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Señor 
ALEJANDRO SOTO REYES 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 104° de la Constitución Política del Perú, con la finalidad de 
comunicarle que, al amparo de las facultades legislativas delegadas al Poder 
Ejecutivo mediante Ley N° 31880, y con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, se ha promulgado el Decreto Legislativo N° 1608, Decreto Legislativo 
que modifica el decreto Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que regula la 
formación profesional de la Policía Nacional del Perú. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

P.7y/ 

/LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDit
Presidente del Consejo de MinistroS/
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Decreto Legisfativo 

N° 1608 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
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Que, mediante la Ley N° 31880, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
materias de Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres - Niño Global, Infraestructura 
Social, Calidad de Proyectos y Meritocracia, el Congreso de la República ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar, entre otros, en materia de seguridad ciudadana, por el plazo de noventa 
(90) días calendario; 

Que, el literal b) del inciso 2.1.4. del numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley N 31880, dispone que 
el Poder Ejecutivo está facultado para legislar en materia de seguridad ciudadana, referida al bienestar, 
formación, carrera, régimen disciplinario, lucha contra la corrupción y capacidad operativa de la Policía 
Nacional del Perú; a tal efecto, está habilitado para modificar el Decreto Legislativo 1318, Decreto 
Legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú, a fin de garantizar un 
desarrollo de competencias y una visión de mejora continua y de calidad para la formación policial, sin 
que esto implique una reducción o flexibilización del rigor académico o del tiempo cronológico de 
formación en las unidades académicas de pregrado; 

Que, el artículo 33 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, establece 
que las "Escuelas de Formación Profesional Policial están facultadas a otorgar a nombre de la Nación, 
los grados académicos y los títulos profesionales equivalentes a los otorgados por las universidades y 
las escuelas e institutos de educación superior del sistema educativo, para los Oficiales y Sub Oficiales 
de la Policía Nacional del Perú, según corresponda"; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
establece, que "Las Escuelas de Oficiales y Escuelas Superiores de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú (...), mantienen el régimen académico de gobierno y de economía establecidos por 
las leyes que los rigen. Tienen los deberes y derechos que confiere la presente Ley para otorgar en 
nombre de la Nación el grado de bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los 
otorgados por las universidades del país, que son válidos para el ejercicio de la docencia universitaria 

y para la realización de estudios de maestría y doctorado, y gozan de las exoneraciones y estímulos 
de las universidades en los términos de la presente Ley"; 

Que, el numeral 15.3 del artículo 15 de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, establece que "Los grados se obtienen 
de acuerdo a las exigencias académicas que cada instituto de Educación Superior (IES) o escuelas de 
Educación Superior (EES) establezca en sus normas internas". Al respecto, la Quinta Disposición 
Complementaria Final de la citada ley establece que "Los IES o centros de formación equivalentes de 
las Fuerzas Armadas, del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional del Perú mantienen su 



OPIA FiEL DEL OftiGINAL 

sECRE 

• MlR PF 0(11-
D7'rt- autonom 'académica, económica, administrativa y de gobierno establecido en las leyes y normas que 

los rigen. (...)". Las escuelas de oficiales y escuelas superiores de las Fuerzas Armadas (ESGE, ESGN 
y ESGA), órganos académicos del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional del Perú, tienen los 
deberes y derechos que confiere la presente ley para otorgar a nombre de la Nación el grado de 
bachiller y los títulos de licenciado respectivos que corresponden a las escuelas de formación (. .. )"; 

Que, en virtud a la excepción establecida en el numeral 18) del inciso 28.1 del artículo 28 del 
Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, no corresponde que se 
realice el Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, debido a que las disposiciones contenidas no 
establecen, incorporan o modifican reglas, prohibiciones, limitaciones, obligaciones, condiciones, 
requisitos, responsabilidades o exigencias que generen o impliquen variación de costos en su 
cumplimiento por parte de las empresas, ciudadanos o sociedad civil que limite el otorgamiento o 
reconocimiento de derechos; sino modificatorias al Decreto Legislativo N' 1318, Decreto Legislativo 
que regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú; asimismo, en la medida que el 
presente Decreto Legislativo no desarrolla procedimientos administrativos bajo el alcance del Análisis 
de Calidad Regulatoria (ACR), no se requiere realizar el ACR Ex Ante previo a su aprobación; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la Constitución Política del Perú, y en 
ejercicio de las facultades delegadas en el literal b) del inciso 2.1.4 del numeral 2.1 del artículo 2 de la 
Ley N° 31880; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1318, DECRETO 
LEGISLATIVO QUE REGULA LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL 

PERÚ 

Artículo 1.-Objeto 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo N° 1318, Decreto 
Legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú. 

Artículo 2.- Modificación de los artículos 1, 4, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22,23 y 24 del Decreto Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que regula la formación 
profesional de la Policía Nacional del Perú 

Se modifican los artículos 1, 4, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del 
Decreto Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que regula la formación profesional de la Policía 
Nacional del Perú, en los términos siguientes: 

"Artículo 1.- Objeto 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto normar la formación profesional de la Policía 
Nacional del Perú, estableciendo su finalidad y objetivos. La formación profesional policial se 
imparte en las Escuelas que para dicho fin se crean. 

Artículo 4.- Finalidad 

La Formación Profesional Policial es el proceso educativo con autonomía académica, normativa 
y administrativa que tiene como finalidad la formación, integración, capacitación, actualización, 
especialización, perfeccionamiento e investigación científica del personal de la Policía 
Nacional del Perú en el nivel superior del sistema educativo. 
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La Formación Profesional Policial se regula por sus normas específicas y por la normativa 
general aplicable cuando así se disponga en las primeras. 

La Formación Profesional Policial tiene como finalidad pública, certificar la idoneidad y eficacia 
de la Policía Nacional del Perú para el cumplimiento de sus funciones, garantizando así la 
prestación de un servicio y derecho fundamental para la sociedad. 

TÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 

Capítulo I 

De la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú 

Artículo 7.- Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú es el órgano de gestión 
académica y administrativa encargada de los procesos educativos de los estudiantes y 
personal de la Policía Nacional del Perú. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, a través de las 
escuelas, planifica, organiza, imparte, supervisa, evalúa y certifica la formación 
profesional de los estudiantes y personal de la Policía Nacional del Perú, facultadas a 
otorgar a nombre de la Nación los grados académicos y los títulos profesionales equivalentes a 
los otorgados por las universidades y las escuelas e institutos del nivel superior del sistema 
educativo, para los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional del Perú, respectivamente, y 
conforme a su organización interna. 

Las escuelas de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, para 
otorgar grados académicos, títulos profesionales y otras certificaciones que correspondan, 
deben cumplir con los créditos exigidos por la normativa vigente a las universidades y a las 
escuelas e institutos de educación superior, según sea aplicable. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, depende de la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú y constituye unidad ejecutora. 

Artículo 8.- Organización y Funcionamiento 

La organización y funcionamiento de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú, de acuerdo a su naturaleza y autonomía académica, disciplinaria y 
administrativa, así como la duración y organización de sus programas académicos, se establecen 
en el reglamento del presente Decreto Legislativo. 

A efectos de garantizar su adecuado funcionamiento a nivel nacional, la Dirección de 
Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú cuenta con escuelas que inscriben los 
grados y títulos correspondientes en los registros nacionales competentes. Asimismo, 
dependen de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú la 
Escuela de Posgrado y la Escuela de Formación Continua. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú tiene un Consejo 
Superior de Formación Profesional como órgano máximo de coordinación, gestión, dirección, 
supervisión y ejecución académica y administrativa. Su conformación, funciones y competencias 
se desarrollan en el reglamento del presente Decreto Legislativo. 
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9.- Ingreso a las escuelas de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
acional del Perú 

El ingreso a las escuelas de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del 
Perú se realiza mediante concurso público de méritos, bajo el procedimiento, plazos, requisitos 
y condiciones que para dichos efectos se establezcan en el reglamento respectivo, incluyendo 
los supuestos de excepción. 

Artículo 11.- Estudiantes 

Son estudiantes de las escuelas de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú quienes, cumpliendo todos los requisitos señalados en las normas que 
regulan los procesos de admisión, superan satisfactoriamente sus etapas de selección y se 
encuentran matriculados en alguna de ellas. Los estudiantes extranjeros que se admiten por 
invitación se someten a lo dispuesto en la presente norma y su reglamento. 

El régimen de los estudiantes de pregrado, sus derechos, obligaciones, infracciones y sanciones 
se regulan en el reglamento respectivo. Las infracciones para los estudiantes de la Escuela se 
clasifican en muy graves, graves o leves y las primeras pueden significar la exclusión de la 
Escuela. 

No puede restringirse o retirarse la condición de estudiante por hechos vinculados a la gestación, 
paternidad o maternidad; ni pueden ser usados estos como sustento para determinar infracción 
o sanción. 

El reglamento establece las causales de suspensión temporal de la condición de estudiante, en 
salvaguarda de su integridad física. Los procesos de suspensión y reincorporación son regulados 
en el reglamento del presente Decreto Legislativo. 

El personal de la Policía Nacional del Perú que se encuentre estudiando en las Escuelas de 
Posgrado y Educación Continua se regula por las normas de la carrera policial y su normativa 
interna. 

Artículo 12.- Obtención de Grados, Títulos y Certificaciones 

La obtención de los grados académicos y los títulos correspondientes que se encuentran 
facultadas a otorgar las escuelas de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú se realiza de acuerdo a las exigencias académicas y administrativas 
establecidas en su plan curricular de estudios, de acuerdo al reglamento y conforme a los créditos 
de estudios exigibles por la normativa vigente en el sistema educativo nacional. 

Los grados y títulos profesionales obtenidos por los egresados de las escuelas de la Dirección 
de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú se inscriben en los Registros 
Nacionales correspondientes, de acuerdo la normativa vigente del sistema educativo nacional 
que establezca el Sector Educación. 

Las certificaciones emitidas por la Escuela de Educación Continua se sujetan a lo establecido en 
su normativa interna. 

Artículo 13.- Becas 

En la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú las becas para los 
estudiantes se otorgan en atención al cuadro de mérito de ingreso o académico, según 
corresponda. 

Para acceder a becas de estudio, en el país o en el extranjero, y participar en los programas 
equivalentes de pregrado y posgrado se requiere previamente haber logrado vacante en 
los procesos de admisión. Los programas de capacitación, especialización y actualización 
se realizan por invitación y por necesidad de servicio policial, las mismas que deben estar 
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autorizadas mediante la resolución autoritativa respectiva. En los casos requeridos, se 
procede a la convalidación y revalidación según corresponda. 

El proceso para acceder a becas, sus requisitos y condiciones se establece en el Manual de 
Becas de la Policía Nacional del Perú. 

Artículo 14.- Convenios 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, a través de sus 
escuelas, suscribe convenios y alianzas estratégicas con instituciones educativas, culturales y 
deportivas, nacionales o extranjeras, con el objetivo de optimizar los procesos formativos de la 
Policía Nacional del Perú. 

Artículo 15.- Programa de Estudio 

Los programas de estudio son ofertados por las escuelas del régimen educativo policial. 
Se implementan mediante los planes de estudio y son de nivel de formación profesional, 
formación técnico profesional y posgrado. Dichos programas conducen a la obtención de 
grado académico y/o título, debidamente refrendado y registrado según corresponda. 

Son aprobados por la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú 
teniendo en consideración las competencias y capacidades requeridas para el adecuado 
desempeño de la función policial. La determinación e implementación de los contenidos 
de los planes de estudio se encuentran alineados a los principios, valores y objetivos de 
las políticas de Estado y políticas nacionales, al Plan Estratégico de la Policía Nacional 
del Perú y demás documentos de gestión vinculados con el régimen educativo policial. 

La estructura de la Formación Profesional Policial, su duración, organización, denominación, 
especialidades y áreas de desempeño, entre otros aspectos, se regulan en el reglamento del 
presente Decreto Legislativo. 

Artículo 16.- Investigación 

La Formación Profesional Policial, promueve la investigación e innovación en las áreas del 
conocimiento que forman parte de sus programas académicos. La Dirección de Educación y 
Doctrina de la Policía Nacional del Perú lidera el establecimiento de redes para esos fines, a 
través de sus diversas escuelas de pregrado, Escuela de Formación Continua y Escuela de 
Posgrado. 

Artículo 17.- Evaluación 

La evaluación es integral y continua, destinada a estimular y desarrollar las capacidades, 
aptitudes y actitudes críticas y creativas en los estudiantes de las escuelas de la Dirección de 
Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú. 

El sistema de evaluación se sujeta a las características de cada programa de estudio y 
programa académico, su regulación se establecerá en el reglamento respectivo, incluyendo la 
determinación del cuadro de mérito. 

Artículo 18.- Graduados 

Son graduados de las escuelas de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú los estudiantes que hayan concluido satisfactoriamente su plan curricular y 
completado los créditos educativos, obteniendo el grado académico y título correspondiente, de 
conformidad a la normativa aplicable. 

El grado de Bachiller Técnico requiere haber aprobado el programa de estudio con un 
mínimo de ciento veinte (120) créditos, ejecutados en seis (06) periodos académicos, así 
como el conocimiento de un idioma extranjero o de una lengua originaria. El grado de 
Bachiller Técnico se inscribe en el Ministerio de Educación (MINEDU). 
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Artículo 19.- Complementación académica 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú organiza programas 
de complementación académica con el fin de regularizar la situación académica del personal 
policial. Los procedimientos y requisitos se regulan en el reglamento. 

Artículo 20.- Evaluación, acreditación y certificación 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú promueve la 
evaluación, acreditación y certificación de la calidad educativa de sus programas académicos y 
gestión institucional, cuya ejecución es realizada por las demás escuelas de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Artículo 21.- Convalidación y revalidación 

La convalidación es el procedimiento que realiza la Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú y sus respectivas Escuelas para establecer equivalencias sobre la 
base de los objetivos, contenidos y créditos de las asignaturas comprendidas en los planes de 
estudio vigentes de similar naturaleza de las instituciones educativas, nacionales o extranjeras, 
del nivel superior del sistema educativo. 

La convalidación académica se autoriza mediante resolución del Director de la Escuela 
respectiva con opinión previa del Consejo Académico, de acuerdo al procedimiento establecido 
en el reglamento. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú es el órgano 
competente para revalidar los grados académicos y títulos profesionales del extranjero, en las 
materias de su competencia, previo pronunciamiento del Consejo Académico, los procedimientos 
se establecen en el respectivo reglamento. 

Artículo 22.- Consejos Académicos y Disciplinarios 

En cada una de las Escuelas, como unidades académicas integrantes de la Dirección de 
Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, existe un Consejo Académico y un 
Consejo Disciplinario que constituyen primera instancia de los procesos sometidos a su 
conocimiento y competencia. El Consejo Académico y el Consejo Disciplinario Superior 
constituyen segunda instancia. La conformación y funciones de los Consejos Académicos y 
Disciplinarios, se regulan en el reglamento respectivo. 

A los estudiantes de pregrado se les aplica las normas que regulan el desempeño académico, 
las infracciones y sanciones previstas en el presente Decreto Legislativo; y, en forma supletoria 
la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Los estudiantes de las Escuelas de Posgrado y de Educación continua, miembros de la Policía 
Nacional del Perú, se someten a las normas académicas y disciplinarias propias de la carrera. 

Artículo 23.- Infracciones y Sanciones 

Las infracciones según su gravedad se clasifican en leves, graves y muy graves. Las sanciones, 
de acuerdo a la gravedad de la infracción se clasifican en: leves, conllevan al descuento en el 
factor de disciplina de 0.1 a 0.9 puntos; graves, conllevan al descuento en el factor de 
disciplina de 3 a 6 puntos; y, muy graves, conllevan a la expulsión. Estas disposiciones son 
aplicables a los estudiantes de pregrado. 
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La tipificación de las infracciones leves, graves y muy graves, así como las sanciones 
aplicables se señalan en el anexo que forma parte del presente Decreto Legislativo, dentro 
de los límites previstos por el inciso 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú. El 
procedimiento sancionador para infracciones leves, graves y muy graves se regula en el 
reglamento del presente Decreto Legislativo. 

Los estudiantes que sean sancionados con expulsión, deben sufragar los gastos irrogados al 
Estado durante su permanencia en las Escuelas de Formación Profesional Policial, de acuerdo 
al procedimiento que se establezca. 

Artículo 24.- Causales de separación 

Son causales de separación para estudiantes de pregrado de la Dirección de Educación y 
Doctrina de la Policía Nacional del Perú, las siguientes: 

1. No haber alcanzado nota aprobatoria mínima de 13 en cualquiera de las asignaturas o 
en el promedio general de rendimiento académico en un periodo, semestre, ciclo o 
módulo; incluyendo el factor disciplina. 

2. No solicitar reincorporación luego del período de gravidez, conforme al reglamento. 

3. No aprobar los exámenes de reincorporación. 

4. Retiro voluntario, salvo que se encuentre incurso en proceso de investigación 
administrativa académica y/o disciplinaria. 

5. Incapacidad psicosomática que limite o impida su continuidad en la Escuela, declarada 
por la Junta de Sanidad de la Policía Nacional del Perú. Esta causal no comprende la 
gestación o situación derivada de ella. 

6. Otras determinadas por ley. 

Los estudiantes que sean separados de manera definitiva, deben sufragar los gastos 
irrogados al Estado durante su permanencia en las escuelas, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca." 

Artículo 1.- Incorporación del artículo 25 al Decreto Legislativo N° 1318, Decreto 
Legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú. 

Se incorpora el articulo 25 al Decreto Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que regula la 
formación profesional de la Policía Nacional del Perú, en los términos siguientes: 

Artículo 25.- Causales de baja 

Son causales de baja para estudiantes de pregrado de la Dirección de Educación y 
Doctrina de la Policía Nacional del Perú, las siguientes 
1. La culminación satisfactoria del plan de estudios académico y el factor disciplinario, 

incluyendo no encontrarse sometido a proceso de investigación o judicial conforme 
se disponga en el reglamento. 

2. Por fallecimiento. 

Artículo 2.- Refrendo 

El presente Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro del Interior. 

Artículo 3.- Financiamiento 

La implementación del presente Decreto Legislativo se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio del Interior, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
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PRIMERA.- Vigencia y reglamentación 

El presente Decreto Legislativo, entrará en vigencia al día siguiente de la publicación, en el Diario Oficial 
El Peruano. 

El Poder Ejecutivo, en un plazo de sesenta (60) días, adecuará el reglamento del presente Decreto 
Legislativo. 

SEGUNDA.- De la sostenibilidad de la Formación Profesional Policial 

Los recursos presupuestales que demanden los procesos de formación, integración, capacitación, 
actualización, especialización, perfeccionamiento e investigación científica del personal policial deben 
ser previstos y/o programados de manera antelada al inicio de cada ejercicio fiscal a cargo del 
presupuesto institucional del pliego del Ministerio del Interior, sin demandar recursos adicionales al 
tesoro público. 

Los costos previstos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos y Texto Único de Servicios 
No Exclusivos correspondientes son asumidos por cadetes, alumnos(as), participantes o personal 
policial que, en situación de actividad, participen en los procesos antes mencionados, según 
corresponda. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a lcs veinte días (-1.1 ill.b, de dicrientre clel arb cts mil 
\deintilre, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 

Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLAPEÑAWIDA 

Presidente del Consejo de Ministros 

................................... ....... 

ViCTOR MANUEL TORRES FALCÓN 

Ministro del Interior 
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ANEXO: TABLA DE SANCIONES POR INFRACCIONES LEVES, GRAVES Y MUY GRAVES 

I. INFRACCIONES LEVES QUE DETERMINAN SANCIONES DISCIPLINARIAS 

A. CONTRA LA DISCIPLINA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 
L-001 No contestar el saludo. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-002 No saludar a un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-003 
Salir o ingresar a una formación sin autorización de un 
superior. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-004 Hablar sin autorización durante una actividad colectiva. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-005 
No pedir permiso para sentarse o retirarse de una mesa 
donde se encuentra un superior. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-006 No recibir o despedir a un superior estando obligado 
hacerlo. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-007 
No pedir permiso para salir/ingresar a un ambiente 
donde se encuentra un superior. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-008 Falta de cortesía con el superior. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-009 Mantenerse sentado al contestar a un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-010 
Sancionar o llamar la atención a un estudiante en 
presencia de un superior. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-011 
Dar indicaciones u órdenes a personal de una formación 
sin permiso del superior al mando. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-012 
No mandar firmes o atención ni ponerse de pie al 
ingreso/salida del aula, de un superior o profesor. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-013 No mandar atención o firmes al paso de un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-014 
Permanecer con prenda de cabeza en lugares bajo 
techo. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-015 Ingresar a una formación sin prenda de cabeza. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-016 Saludar sin prenda de cabeza. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-017 Saludar en forma incorrecta. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-018 Pasar mala revista de policía. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-019 Pasar mala revista de dormitorio o cama. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-020 Tener las prendas mal marcadas. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-021 Tener las prendas sin marcar. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-022 No usar la prenda de cabeza. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-023 Moverse en formación. ' De 0.1 a 0.4 puntos 
L-024 Reírse en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-025 Dormir en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-026 No cubrir o alinearse estando en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-027 
No ejecutar los movimientos de orden cerrado en forma 
reglamentaria. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-028 No poner atención a las voces de mando. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-029 No retirarse al paso ligero al romper filas. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-030 No adoptar la correcta posición ordenada. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-031 Adoptar malos modales dentro o fuera de la escuela de 
pregrado. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-032 
Masticar chicle o ingerir alimentos en el aula, formación 
o en otra actividad académica. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-033 Perder el paso en un desplazamiento De 0.1 a 0.4 puntos 

L-034 
Desconocer los nombres de los héroes y mártires de la 
PNP. 

De 0.1 a 0.4 puntos 
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los nombres del comando institucional y/o 

de la escuela de pregrado. 
De 0.1 a 0.4 puntos 

L-036 Desconocer los nombres del personal del servicio de día. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-037 Desconocer los nombres de sus inmediatos superiores. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-038 Desconocer el lema e himno institucional. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-039 No respetar la antigüedad en el grado. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-040 
No mantener limpia y presentable su área de 
responsabilidad en aula o dormitorio. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-041 
Utilizar material de lectura ajeno a las actividades 
académicas del aula y/o campo De 0.1 a 0.4 puntos 

L-042 Hablar en formación. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-043 Dejar sus prendas abandonadas. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-044 Adoptar posturas antirreglamentarias al porte policial De 0.2 a 0.5 puntos 
L-045 No tener los útiles necesarios para un control o clase. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-046 
Causar, fomentar o participar desorden en misa, 
ceremonia, reunión, conferencia, horas de estudio o 
academia. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-047 Cambiarse del puesto asignado. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-048 Tener corte de cabello no reglamentario. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-049 
Emplear el tiempo programado para estudios 
obligatorios en otras actividades. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-050 Desconocer la numeración del arma de fuego asignada. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-051 
Desconocer las disposiciones/ordenes o consignas del 
servicio de día. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-052 
Falta de responsabilidad en el cumplimiento de sus 
deberes. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-053 Usar maquillaje al interior de la escuela de pregrado. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-054 Presentar cabello teñido/con rayos/iluminación. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-055 Demostrar morosidad en la entrega de un documento. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-056 Dormir o acostarse con prendas inapropiadas. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-057 
Demostrar desinterés durante una conferencia, 
exposición, charla o instrucción 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-058 
Demostrar displicencia en el cumplimiento de sus 
actividades u obligaciones. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-059 Llamar por sobrenombre a otro estudiante. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-060 
Estar fuera de su dormitorio o deambular por los 
ambientes después del toque de silencio, sin causa 
justificada. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-061 
Salir o ingresar a un recinto o aula o taller sin 
autorización. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-062 
Tener prendas, enseres o accesorios no autorizados en 
la escuela de pregrado o en unidades policiales al que 
ha sido asignado. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-063 Ingerir alimentos fuera de la cafetería o comedor. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-064 
No portar su CIP y DNI encontrándose al interior, al salir 
o retornar a la escuela de pregrado. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-065 
Ser sorprendido durmiendo en lugares y horarios no 
establecidos. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-066 Fumar o poseer cigarrillos en la escuela de pregrado. De 0.3 a 0.6 puntos 
L-067 Pisar el césped o áreas verdes. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-068 
Incumplir las directivas, planes, instrucciones, órdenes u 
otras disposiciones vigentes en la escuela de pregrado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-069 Llegar fuera de la hora establecida para el retorno a la 
escuela de pregrado al término de su salida de paseo, 

De 0.3 a 0.6 puntos 



El_QOPIA FIEL DEL ORIGINAL 

L. CUEVA 

MLO-1. 
TE ÁDALUPE PEQUEÑO 
epr):11, ,-ApiA DEL comsF fl r,c n4rNicTlInc 

vacaciones, permiso u otras situaciones para las que 
estuvo debidamente autorizado (hasta 02 horas). 

L-070 Deficiente conservación de su Carné de Identidad, 
ocasionando su deterioro. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-071 No dar las voces y/o señales de mando en forma 
reglamentaria en cualquier circunstancia. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-072 Falta de cuidado con el material del Estado (armamento, 
mobiliario, espada y otros). De 0.3 a 0.6 puntos 

L-073 No dar parte de rotura o deterioro del material del 
Estado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-074 No escribir su nombre/código en un control, prueba o 
examen. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-075 Deteriorar los implementos de juego o enseres o equipos 
del casino. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-076 Izar incorrectamente el pabellón nacional. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-077 No controlarse con el servicio de día al entrar/salir de la 
escuela de pregrado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-078 Realizar actividades ajenas a las actividades 
académicas y/o estudio. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-079 
Guardar dinero en los ambientes de la escuela de 
pregrado, que exceda el monto económico de su propina 
correspondiente 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-080 No dar parte de pérdidas o robos de prendas personales 
o asignadas. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-081 Llegar con retraso a una formación de rutina y/o 
dispuesta por el servicio de día o superior al mando. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-082 Recibir visitas en el interior de la escuela de pregrado o 
del centro médico sin autorización. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-083 Colocar la carpeta fuera de sitio o tenerla sucias. De 0.3 a 0.6 puntos 
L-084 Retirarse sin pedir permiso a un superior. De 0.6 a 0.9 puntos 
L-085 Poseer material pornográfico en la escuela de pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 
L-086 Cruzar una formación. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-087 No marchar reglamentariamente demostrando desgano 
o desidia. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-088 Ejecutar mal o con desgano los movimientos de orden 
cerrado. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-089 • 
Confeccionar mal una papeleta de sanción disciplinaria 
al no consignar correctamente los datos. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-090 No adoptar la posición de atención al hablar con un 
superior o subordinado. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-091 Dormir en horas de estudio, conferencia o actividad 
programada. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-092 Tomarse atribuciones o llevar a cabo acciones no 
autorizadas. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-093 No cumplir una orden del superior De 0.6 a 0.9 puntos 

L-094 Reclamar una sanción sin seguir el procedimiento 
establecido en el reglamento. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-095 Informar o dar parte falso. De 0.6 a 0.9 puntos 
L-096 Tomar raciones de alimentos que no le corresponden. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-097 Hacer inscripciones en los ambientes de escuela de 
pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-098 Salvar el conducto regular. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-099 Escuchar música después del toque de silencio en el 
interior del dormitorio. De 0.6 a 0.9 puntos 
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L-100 
Demorar a un estudiante o un grupo de ellos menos 
antiguos sin causa justificada, motivando su retraso a 
una actividad de rutina. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-101 Demostrar falta de comando. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-102 
Omitir el saludo al paso de la bandera de guerra o 
pabellón nacional. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-103 Cruzar el patio de honor de la escuela de pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 
L-104 Proceder con parcialidad al aplicar sanciones. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-105 
Desautorizar a un estudiante menos antiguo en 
presencia de público o de personal de menor grado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-106 
Falta de control al permitir, escándalos o faltas colectiva 
de estudiantes a su mando, según corresponda. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-107 Perder su Carné de Identidad. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-108 
Efectuar incorrectamente el mantenimiento preventivo 
del armamento y/o material de guerra que le fuera 
afectado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-109 
Portar, transportar, almacenar. ocultar y/o usar teléfono 
celular en la escuela de pregrado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

B. CONTRA LA FORMACIÓN Y EL SERVICIO POLICIAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 
L-110 Distraerse durante su servicio. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-111 
Llegar tarde para hacerse cargo de su servicio o 
comisión para la que fue designada. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-112 
No realizar correctamente el santo y seña durante su 
servicio de cuartelero/ guardia a la presencia de la ronda. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-113 Incurrir en negligencia durante su servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-114 
No dar parte de las novedades de su armamento 
afectado para el servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-115 Descuidar sus funciones del servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 
L-116 Encontrarse incorrectamente uniformado. De 0.3 a 0.6 puntos 
L-117 Relevarse incorrectamente en su servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-118 
No dar parte de las novedades durante su 
servicio/guardia. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-119 Realizar cambio de servicio sin autorización. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-120 
Falta de control con el personal asignado para cubrir los 
servicios de seguridad e internos de la escuela de 
pregrado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-121 
Dormir durante el servicio (servicios internos o de 
seguridad). De 0.6 a 0.9 puntos 

L-122 Relevarse en su servicio después de la hora indicada. De 0.6 a 0.9 puntos 

C. CONTRA LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

L-123 
Hacer comentarios ajenos a la verdad sobre hechos o 
acciones donde participaron estudiantes o personal 
PNP. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-124 
Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos estando 
de civil, que no afecte la imagen institucional. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-125 
Mal comportamiento fuera de la escuela de pregrado que 
afecte la imagen institucional. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-126 Comportamiento inadecuado en una reunión social o de 
estudio. 

De 0.3 a 0.6 puntos 
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L-127 Utilizar prendas policiales en lugares públicos afectando 
la imagen institucional. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

D. CONTRA LA ÉTICA POLICIAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 
L-128 Faltar a las reglas de urbanidad. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-129 Demostrar falta de compañerismo. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-130 No devolver prendas, equipo y/o cualquier material 
prestado o asignado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-131 Hacer bromas obscenas a otros/as estudiantes. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-132 Mostrar posturas de índole sexual a otros/as 
estudiantes. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-133 
Poseer o practicar juegos de azar en la escuela de 
pregrado. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-134 Sentarse en la mesa, ventana, pupitre, etc. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-135 
Falta de espíritu deportivo en competencias internas de 
la escuela de pregrado. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-136 
Proferir palabras soeces o realizar un uso impropio del 
lenguaje. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-137 Burlarse / mofarse de su compañero/a. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-138 No tomar acciones correctivas al constatar infracciones 
leves cometidas por los estudiantes de año inferior. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-139 No asumir su responsabilidad en una falta leve cometida. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-140 Falta de porte policial en un ensayo, ceremonia o 
estando en la vía pública. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

II. INFRACCIONES GRAVES QUE DETERMINAN SANCIONES DISCIPLINARIAS 

A. CONTRA LA DISCIPLINA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

G-001 No presentarse al llamado de un superior para evitar ser 
sancionado. 

De 3 a 5 puntos 

G-002 
Deficiente conservación del armamento afectado para la 
instrucción y servicio, ocasionando su deterioro. De 3 a 5 puntos 

G-003 
Producir o provocar rumores que pudieran dar origen a 
desorden entre los subordinados. 

De 3 a 5 puntos 

G-004 
Ocasionar daños deliberadamente en sus prendas, 
equipo, mobiliario, locales, etc. 

De 3 a 5 puntos 

G-005 Divulgación, pérdida o inutilización de la información, 
documentación "clasificada". 

De 3 a 5 puntos 

G-006 
Perder o dañar el armamento, sin perjuicio de su 
reposición o reparación. 

De 3 a 5 puntos 

G-007 
Modificar o alterar las ordenes sin autorización, 
causando trastornos graves en el servicio de día. 

De 3 a 5 puntos 

G-008 Hacer resistencia pasiva a la orden de un superior. De 3 a 5 puntos 

G-009 
No presentarse a la escuela de pregrado o unidad 
policial de su jurisdicción en caso de grave alteración del 
orden público. 

De 3 a 5 puntos 

G-010 
Salir de los límites de la jurisdicción de la escuela de 
pregrado sin autorización (100 kms. a más). 

De 3 a 5 puntos 
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excesiva confianza a través de besos y 
abrazos entre estudiantes al interior de la escuela de 
pregrado. 

De 3 a 5 puntos 

G-012 
Expresarse en forma inadecuada de un superior o 
docente. De 3 a 5 puntos 

G-013 
Murmurar o gesticular la orden de su superior, al ser 
objeto de una sanción. 

De 3 a 5 puntos 

G-014 
Conducir vehículos que no cuenten con placa de rodaje, 
SOAT vigente, revisión técnica o autorización de lunas 
oscurecidas. 

De 3 a 5 puntos 

G-015 
Reincidencia en la comisión de la falta leve L-109 (portar, 
transportar, almacenar, ocultar y/o usar celular), en la 
escuela de pregrado. 

De 3 a 5 puntos 

G-016 

Llegar con retraso con más de dos (02) horas y menos 
de seis (06) horas, sin causa justificada a la escuela de 
pregrado, después de su salida de paseo, prácticas pre 
profesionales o experiencias formativas en situaciones 
reales de trabajo. 

De 3 a 5 puntos 

G-017 
Tomar el nombre de un superior para justificar una falta 
leve 

De 3 a 5 puntos 

G-018 Evadirse de la instrucción académica y/o de campo. De 3 a 5 puntos 

G-019 
No estar presente en una formación de rutina, sin causa . . 
justificada. De 3 a 5 puntos 

G-020 Mostrar displicencia frente al toque de generala. De 3 a 5 puntos 

G-021 

No informar a sus superiores de una denuncia, apertura 
de instrucción en el fuero civil o militar o de hechos 
ajenos a la rutina de la escuela de pregrado, de la que 
haya tomado conocimiento. 

De 3 a 5 puntos 

G-022 Entregar un examen después de la hora indicada. De 3 a 5 puntos 

G-023 
Ocultar o negar información de cualquier índole, con la 
finalidad de evadir responsabilidades en la comisión de 
una falta leve. 

De 3 a 5 puntos 

G-024 Pasar revista con armamento o accesorios ajenos. De 3 a 5 puntos 

G-025 
Ser reincidente en perder el Carné de Identidad Personal 
por tercera o más veces, al no adoptar las medidas de 
seguridad necesarias para su cuidado y conservación. 

De 3 a 5 puntos 

G-026 Contestar a un superior o profesor en forma airada. De 5 a 6 puntos 

G-027 Ingresar a la escuela de pregrado por lugares no 
autorizados. De 5 a 6 puntos 

G-028 Negarse manifiestamente a cumplir una orden lícita sin 
causa j'ustificada. De 5 a 6 puntos 

G-029 Expresarse mal de un superior. De 5 a 6 puntos 
G-030 Burlarse de un superior cuando este es sancionado. De 5 a 6 puntos 

G-031 
Mostrar desprecio a la llamada de atención de un 
superior. De 5 a 6 puntos 

G-032 
Ocultar o disimular la identidad propia o la de otros 
estudiantes, que hayan cometido infracción Grave o Muy 
Grave. 

De 5 a 6 puntos 

G-033 
Remedar los gestos y órdenes de un superior 
burlándose del mismo. De 5 a 6 puntos 

G-034 Tomar el nombre de un superior para justificar una falta 
grave. De 5 a 6 puntos 

B. CONTRA LA ÉTICA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 
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G-035 No auxiliar al compañero cuando se encuentre en peligro. De 3 a 5 puntos 

G-036 
No dar cuenta en forma oportuna de la comisión de faltas 
graves por parte de compañeros en agravio de terceros. 

De 3 a 5 puntos 

G-037 
Simular de enfermedad o accidente, así como alegación 
de motivos falsos para la obtención de permiso/licencias 
y/o evadirse de servicios, comisión, cursos o actividades. 

De 3 a 5 puntos 

G-038 
Dar órdenes o disposiciones que obliguen a otros 
estudiantes a realizar actos serviles. 

De 3 a 5 puntos 

G-039 Maltratar física o psicológicamente a cualquier persona. De 5 a 6 puntos 

G-040 
Tomar prendas, armamento y equipos de sus 
compañeros, sin su consentimiento. 

De 5 a 6 puntos 

G-041 
Cometer fraude durante un examen o control académico 
o portar comprimidos de información, apuntes, resúmenes 
o ayudas electrónicas relacionadas a la evaluación. 

De 5 a 6 puntos 

G-042 
Faltar a la verdad en el contexto de una investigación 
disciplinaria en beneficio de un tercero. 

De 5 a 6 puntos 

G-043 
Sustraer, alterar o modificar una papeleta de sanción ' 
disciplinaria. De 5 a 6 puntos 

G-044 
Falsear una identidad en una papeleta de sanción y/o en 
otro documento para evitar una responsabilidad. 

De 5 a 6 puntos 

G-045 
Hacer falsas imputaciones a un superior/subordinado/ o 
del mismo año. 

De 5 a 6 puntos 

G-046 
Tornar el nombre de otros estudiantes para efectuar 
consumos en las cafeterías u obligarlos a asumir el gasto 
del consumo. 

De 5 a 6 puntos 

C. CONTRA LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

G-047 

Estar incurso en la comisión de faltas tipificadas en el 
Código Penal, debidamente acreditados con la resolución 
con calidad de cosa juzgada, que establezca su 
responsabilidad como autor, coautor o partícipe. 

De 3 a 5 puntos 

G-048 
Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos estando de 
civil, que afecte la imagen institucional. 

De 3 a 5 puntos 

G-049 

Estar incurso en actos de violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar, para lo cual se deberá 
verificar la coherencia y precisión de la sindicación, 
aunque exista retracción posterior de la persona 
agraviada. 

De 5 a 6 puntos 

G-050 

Hacer uso de las tecnologías de información y 
comunicaciones (TICs) o redes sociales, para difundir la 
voz, datos, texto, imágenes o videos que atenten contra 
los bienes jurídicos protegidos. 

De 5 a 6 puntos 

G-051 

Estar comprendido en la comisión de delito doloso en 
calidad de presunto autor, coautor o partícipe, como 
consecuencia de la investigación policial con participación 
del Ministerio Público. 

De 5 a 6 puntos 

G-052 

Tener relaciones sentimentales, amorosas, afectivas o 
realizar tocamientos indebidos dentro de las instalaciones 
de la Escuela de Pregrado o de otras dependencias 
policiales. 

De 5 a 6 puntos 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

G-053 
Abandonar el servicio (seguridad o internos) 
justificadamente sin dar cuenta al superior jerárquico. De 3 a 5 puntos 

G-054 No adoptar las medidas de seguridad en el uso y manejo 
de armas de fuego en cualquier circunstancia. De 3 a 5 puntos 

G-055 Consultar, hablar, murmurar o voltear durante una 
evaluación o exámenes. De 3 a 5 puntos 

G-056 Utilizar o valerse de influencias para obtener un beneficio. De 3 a 5 puntos 

G-057 

Presentarse con retraso de seis (06) horas a menos de 
cuarenta y ocho (48) horas a la escuela de pregrado, 
después de su salida de paseo, prácticas pre 
profesionales, permiso, vacaciones, comisiones u otras 
situaciones para las que estuvo debidamente autorizado. 

De 5 a 6 puntos 

G-058 
No presentarse al servicio, abandonar el servicio, evadirse 
y/o no asistir a una comisión, sin causa justificada. 

De 5 a 6 puntos 

G-059 
Ingresar sin autorización a ambientes restringidos de la 
escuela, unidad o dependencia policial, sin causa 
justificada. 

De 5 a 6 puntos 

G-060 
Ingresar al dormitorio, cuarto, camarote, servicios 
higiénicos o sala de internamiento del sexo opuesto, sin 
autorización del órgano competente. 

De 5 a 6 puntos 

G-061 Negarse a ser sometido a los exámenes de dosaje etílico 
o toxicológico. De 5 a 6 puntos 

G-062 
Conducir vehículos motorizados sin licencia de conducir 
respectiva. De 5 a 6 puntos 

G-063 Acumular dos (02) sanciones por infracción grave durante 
el proceso de formación en la Escuela de Pregrado. De 5 a 6 puntos 

G-064 Portar, transportar, almacenar, ocultar y/o usar teléfono 
celular en la escuela de pregrado por tercera vez. De 5 a 6 puntos 

G-065 Contraer deudas en la Escuela de Pregrado o fuera de ella 
y no pagarlas. De 5 a 6 puntos 

G-066 
No presentarse a sus prácticas pre profesionales o 
experiencias formativas en situaciones reales de trabajo. De 5 a 6 puntos 

III. INFRACCIONES MUY GRAVES QUE DETERMINAN SANCIONES DISCIPLINARIAS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

MG-001 
Ocasionar la muerte o lesiones graves a cualquier 
persona, como consecuencia de una actuación dolosa o 
de negligencia grave. 

EXPULSIÓN 

MG-002 
Agredir u ofender, de manera verbal o física, a cualquier 
estudiante de la Escuela o personal policial; o replicar en 
forma desafiante al superior. 

EXPULSIÓN 

MG-003 Acosar física, psicológica o sexualmente de manera . 
reiterada a otro/a estudiante. EXPULSIÓN 

MG-004 Participar en la alteración del orden público. EXPULSIÓN 

MG-005 

Tener proceso penal por la comisión de delito doloso, 
entendiéndose que el inicio del proceso penal se da con 
la emisión de la Disposición de formalización y 
continuación de la investigación preparatoria. 

EXPULSIÓN 

MG-006 Participar directa o indirectamente en la sustracción, 
apoderamiento o daño al patrimonio público o privado. EXPULSIÓN 
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MG-007 

Coaccionar o amenazar, implícita o explícitamente, a 
cualquier persona, intimidando, presionando o 
sometiéndola a trato hostil para condicionar o recibir 
favores de cualquier índole, incluyendo los de índole 
sexual. 

EXPULSIÓN 

MG-008 Infligir, instigar o tolerar actos de tortura, o tratos 
. inhumanos o denigrantes. EXPULSIÓN 

MG-009 Desarrollar o promover actividades de proselitismo 
político. EXPULSIÓN 

MG-010 
Plagiar el trabajo o informe realizado por otro estudiante 
de la escuela para presentarlo como propio o cualquier 
otro acto análogo. 

EXPULSIÓN 

MG-011 
Utilizar o disponer indebidamente del Carné de Identidad 
Personal (CIP), armamento, los vehículos, los bienes o los 
recursos proporcionados por el Estado. 

EXPULSIÓN 

MG-012 Sustraer o apropiarse de armamento, munición, 
explosivos u otros bienes de propiedad del Estado. 

EXPULSIÓN 

MG-013 
Promover o participar en protestas colectivas con otros 
estudiantes o incitar en cualquier forma a cometer actos 
de insubordinación. 

EXPULSIÓN 

MG-014 

No presentarse a la escuela de pregrado a la cual 
pertenece o haya sido asignado, por dos (02) o más días 
o abandonar el servicio por un (01) día o más; sin causa 
justificada. 

EXPULSIÓN 

MG-015 
Salir sin autorización de la escuela de pregrado a la cual 
pertenece o lugar al que ha sido asignado. 

EXPULSIÓN 

MG-016 Evadirse de un hospital o centro médico, encontrándose 
en calidad de internado o en concurrencia médica. 

EXPULSIÓN 

MG-017 
Presentar documentos adulterados o información falsa 
para el proceso de ingreso a la escuela de pregrado 
respectiva o durante su permanencia en la misma. 

EXPULSIÓN 

MG-018 
Suplantar o ser suplantado por otro durante el desarrollo 
de exámenes o servicios asignados en la escuela de 
pregrado respectiva. 

EXPULSIÓN 

MG-019 
Tener relaciones sexuales dentro de las instalaciones de 
las escuelas de pregrado respectiva o de otras 
dependencias policiales. 

EXPULSIÓN 

MG-020 

Presentarse en la escuela de pregrado respectiva, o en 
cualquier otra institución pública o privada a la que se haya 
designado con signos de ebriedad, con presencia de 
alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-
litro, o de haber consumido drogas ilícitas. 

EXPULSIÓN 

MG-021 Consumir drogas ilícitas, o poseerlas en cualquier 
cantidad, o inducir a su consumo. 

EXPULSIÓN 

MG-022 
Consumir bebidas alcohólicas, al interior de la escuela de 
pregrado respectiva o en cualquier otra institución pública 
o privada a la que se le haya designado. 

EXPULSIÓN 

MG-023 
Embriagarse estando uniformado, en lugares públicos o 

. 
privados. 

EXPULSIÓN 

MG-024 
Ofender o ultrajar los símbolos, himnos y emblemas 
nacionales o institucionales. 

EXPULSIÓN 

MG-025 
Ser expulsado o separado de la Escuela de Pregrado o 
similar en la cual estuvo realizando sus estudios de 
pregrado en condición de becario o misión de estudios. 

EXPULSIÓN 

MG-026 Conducir vehículos motorizados en estado de ebriedad, 
con presencia de alcohol en la sangre en proporción EXPULSIÓN 
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MG-027 

Haber participado en la comisión de un delito y acogerse 
dentro de una investigación fiscal o proceso penal, al 
principio de oportunidad, acuerdo reparatorio (salidas 
alternativas de simplificación procesal penal), terminación 
o conclusión anticipada (mecanismos de simplificación 
procesal penal). 

EXPULSIÓN 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1318, DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

I. OBJETO 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo N° 
1318, Decreto Legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional 
del Perú. 

II. FINALIDAD 

El presente Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 1318, que 
regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú, tiene la finalidad de 
coadyuvar en la formación del personal de la Policía Nacional del Perú, orientado al 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana. 

III. MARCO LEGAL 

El artículo 1 de la Constitución Política del Perú prescribe que "la defensa de la 
persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 
Estado", este último, quien tiene el deber primordial, bajo el marco del artículo 44 del 
mismo cuerpo normativo, de "defender la soberanía nacional; garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra 
su seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación". 

El artículo 104 de la Constitución Política del Perú contempla que el Congreso de la 
República puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar mediante 
decretos legislativos, sobre la materia específica y por el plazo determinado 
establecidos en la ley autoritativa. No pueden delegarse las materias que son 
indelegables a la Comisión Permanente del Congreso de la República. Los decretos 
legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación, publicación, vigencia y 
efectos a las mismas normas que rigen para la ley. El Presidente de la República da 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente de cada decreto legislativo. 

El Congreso de la República, a solicitud del Poder Ejecutivo, aprobó la Ley N° 31880 
"Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias de Seguridad 
Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres - Niño Global, Infraestructura Social, 
Calidad de Proyectos y Meritocracia", a fin de delegar en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar, entre otros, en materia de seguridad ciudadana, por el término de noventa 
(90) días calendario. 

El literal b) del inciso 2.1.4 del numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley N°31880, dispone 
que el Poder Ejecutivo está facultado para establecer modificaciones al marco 
normativo referido al bienestar, formación, carrera, régimen disciplinario, lucha contra 
la corrupción y capacidad operativa de la Policía Nacional del Perú, con principal 
incidencia en el Decreto Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que regula la 
formación profesional de la Policía Nacional del Perú, a fin de garantizar un desarrollo 
de competencias y una visión de mejora continua y de calidad para la formación 
policial, sin que esto implique una reducción o flexibilización del rigor académico o del 
tiempo cronológico de formación en las unidades académicas de pregrado. 



Dentro de este marco legal se efectúa la presente propuesta de Decreto Legislativo 
que modifica el Decreto Legislativo N° 1318, que regula la formación profesional de la 
Policía Nacional del Perú. 

IV. FUNDAMENTO TÉCNICO 

4.1. Identificación del problema público 

a. Situación Actual 

El artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que 
regula la Formación Profesional de la Policía Nacional del Perú, establece 
que "La Escuela Nacional de Formación Profesional Policial, es el órgano 
de gestión educativa encargado de organizar, impartir, evaluar y certificar 
la formación profesional de los estudiantes y personal de la Policía 
Nacional del Perú". 

En el aspecto administrativo educativo, se aplica la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación; Ley N° 30220, Ley Universitaria y la Ley N° 30512, 
Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes, que establece la regulación del sistema 
educativo, concordante con el Sistema Educativo de la Policía Nacional 
del Perú, debido a su relevancia para la mejora del desempeño de la 
función policial y su implicancia directa en el perfil del policía que 
queremos como sociedad y Estado para atender las necesidades de la 
población. 

En atención a las mencionadas normas legales y al rol rector que le 
corresponde desempeñar al Ministerio de Educación, se han establecido 
nuevos objetivos, responsabilidades, instituciones, políticas públicas y 
normas que deben ser tomadas en cuenta al momento de establecer 
disposiciones que se vinculen al nivel superior del Sistema Educativo 
Policial, del cual forman parte integrante la Escuela de Oficiales de la 
Policía Nacional del Perú y las Escuelas de Educación Superior Técnico 
Profesional de la Policía Nacional del Perú (unidades académicas de 
pregrado) a que hace referencia el Decreto Legislativo N° 1318. 

El Sistema Educativo Policial se estructura en base a tres niveles, siendo 
el primero el de Formación a cargo de las unidades académicas de 
pregrado; el segundo el de integración, capacitación, especialización y 
actualización a cargo de la Escuela de Formación Continua y, el tercero 
el de perfeccionamiento a cargo de la Escuela de Posgrado. 

b. Problemática actual 

El sistema educativo policial se desenvuelve en el marco de las normas 
relacionados con la actividad funcional de la Policía Nacional del Perú, así 
como en las reglas impuestas por el sistema de educativo nacional, por 
consiguiente, los grados y títulos otorgados al personal, al egreso de los 
centros de formación policial, deben ajustarse a las disposiciones y 
registrarse en la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU), así como en el Ministerio de Educación 
(MINEDU). 

Con la finalidad del cumplimiento fiel de ambas disposiciones, en razón a 
que la exigencia del cumplimiento de la labor necesita contar con personal 
formado en el tiempo apropiado y pero con la debida capacitación a fin de 
enfrentar la problemática existente, bajo la misión de la organización 
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policial. Esta formación debe proveerse en el tiempo razonable, sin que 
disminuya la calidad educativa. 

4.2. Propuesta normativa 

La propuesta normativa abarca lo siguiente: 

- Modificación de los de los artículos 1, 4, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y24 del Decreto Legislativo N° 1318, Decreto 
Legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional 
del Perú. 

- Incorporación del artículo 25 al Decreto Legislativo N° 1318, Decreto 
Legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional 
del Perú. 

- Disposición Complementaria Final, relacionadas a la vigencia y 
reglamentación, y de la sostenibilidad de la Formación Profesional 
Policial. 

Para una mejor explicación del proyecto normativo, se presenta a 
continuación la sustentación de cada uno de los temas abordados por la 

propuesta, que se propone modificar e incorporar: 

El cambio de la denominación de Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial por el de Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú. 

1  CUEVA 

El Decreto Legislativo N° 1318 estableció como nombre de la 
Dirección perteneciente al órgano de apoyo de la Policía Nacional del 
Perú, el de Escuela Nacional de Formación Profesional Policial, que 
es muy confusa, porque se entiende como las antiguamente 
llamadas Escuelas de Oficiales o Escuelas Técnicas Superiores de 
la Policía Nacional del Perú y que actualmente reciben la 
denominación de escuelas de la Dirección de Educación y Doctrina 
de la Policía Nacional del Perú, que viene a ser el primer nivel, de 
Formación a cargo de pregrado; el segundo el de integración, 
capacitación, especialización y actualización a cargo de la Escuela 
de Formación Continua; y, el tercero el de perfeccionamiento a cargo 
de la Escuela de Posgrado. El proyecto de Decreto Legislativo tiene 
Por objeto normar la formación profesional de la Policía Nacional del 
Perú, estableciendo mejoras y precisiones en su finalidad y objetivos. 
La formación profesional policial se imparte en las Escuelas que para 
dicho fin se crean. 

De esta manera, se concibe a la Dirección de Educación y Doctrina, 
como el órgano administrativo de mayor nivel, que dirige el sistema 
educativo policial y la doctrina. La formación policial se debe forjar 
bajo parámetros especiales y diferenciados, por cuya razón inclusive 
se suspenden algunos derechos constitucionales para el personal 
cuando se encuentra en actividad, como es el de petición colectiva, 
huelga, sindicación; el sometimiento al fuero privativo militar policial 
y normas de disciplina establecidas de manera exclusiva conforme lo 
establece el artículo 168 de la Constitución Política del Perú, que de 
alguna manera se homologa con el sistema militar, que también 
cuenta con una Dirección de Educación y Doctrina, precisamente por 
las razones anteriormente señaladas. Por tales motivos, se ha optado 
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por cambiar la denominación de la Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial, por el de Dirección de Educación y Doctrina de 
la Policía Nacional del Perú. 

La exclusión de rectoría del Sector Interior, a través de la Escuela 
Nacional de Formación Profesional Policial, respecto a la política de 
Orden Interno y Seguridad, señalado en el segundo párrafo del 
artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1318. 

El extremo de esta propuesta tiene base legal en el numeral 22.2 
del artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley 
N°29158 y la Opinión Vinculante N° 02-2021-PCM-SGP/SSAP, 
donde señala que los Ministerios ejercen sus propias rectorías. Por 
ello, se propone excluir el segundo párrafo del artículo 1 del 
Decreto Legislativo N° 1318. 

La finalidad de la Formación Profesional Policial 

L. CUEVA 

La modificación del artículo 4 está referida a que las escuelas del 
régimen educativo policial desarrollan actividades académicas 
vinculadas a la pedagogía. Forman en base a la investigación y 
práctica pedagógica, a los futuros profesionales policiales, y 
coadyuvan a su desarrollo profesional gracias a la formación continua 
y mediante programas de estudios que responden a las políticas y 
demandas de seguridad ciudadana, orden interno y orden público, en 
concordancia al artículo 21 de la Ley N° 30512 sobre la investigación 
aplicada e innovación. Debe tenerse presente que el artículo 48 de 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria, señala que la investigación 
constituye una función esencial y obligatoria de la universidad 
(escuela de las Policía Nacional del Perú); asimismo, el artículo 16 
del Decreto legislativo N° 1318 establece que la Formación 
Profesional Policial, promueve la investigación e innovación en las 
áreas del conocimiento que forman parte de sus programas 
académicos. La Escuela Nacional de Formación Profesional Policial 
lidera el establecimiento de redes para esos fines, a través de sus 
diversas unidades académicas y Escuelas de Posgrado y Educación 
Continua. Motivo por el cual es pertinente modificar el texto normativo 
conforme a lo propuesto. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú 
como órgano de gestión académica y administrativa, encargada de 
los procesos educativos; con dependencia de la Comandancia 
General de la Policía Nacional del Perú. 

La modificación del artículo 7 está referida a que la Dirección de 
Educación y Doctrina de la PNP es el órgano titular en materia 
educativa y como tal se encarga de gestionar los aspectos 
administrativos y académicos de los procesos educativos de los 
estudiantes (en el nivel de pregrado) y del personal policial (en los 
niveles de capacitación, especialización y perfeccionamiento). 
Asimismo, en la actual norma se señala que la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial depende de la Policía Nacional del 
Perú; y, conforme al 97 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, establece que, la Escuela 
Nacional de Formación Profesional Policial depende de la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú. Motivo por el 
cual, es pertinente modificar el texto normativo conforme a lo 
propuesto. 
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Los estudiantes extranjeros que se admiten por invitación. 

La modificación del primer párrafo del artículo 11, está referida a los 
estudiantes extranjeros que se admiten por invitación, en ese sentido 
cabe precisar que la admisión de estudiantes extranjeros por 
invitación, responden a acuerdos, convenios, memorándum de 
entendimiento de intercambio académico interinstitucional, 
significando que su incorporación de los estudiantes es realizada por 
su país de origen; por ello resulta pertinente establecer su regulación. 

La autorización para acceder a becas de estudio 

La modificación del segundo párrafo del artículo 13 del Decreto 
legislativo 1318 está relacionado con las normas internas de la 
Policía Nacional del Perú, de conformidad al Decreto Legislativo N° 
1149, Ley de la Carrera delay Situación del Personal de la Policía 
Nacional del Perú. Se efectúan precisiones en los principios del 
mejoramiento continuo, la investigación e innovación conforme al 
perfil del Policía Peruano. Las becas se promueven desde el primer 
nivel de educación policial (PREGRADO), segundo nivel 
(ESCFOCON), y tercer nivel (ESPOGRA), con el propósito de 
fomentar el desarrollo profesional, científico, técnico para el 
cumplimiento de la finalidad fundamental, misión y funciones de la 
Policía Nacional del Perú como ente tutelar del Estado. 

Programas de estudio 

Se modifica el primer párrafo del artículo 15 del Decreto legislativo 
1318, cone! siguiente texto: "Los programas de estudio son ofertados 
por las escuelas del régimen educativo policial se implementan 
mediante los planes de estudio y son de nivel de formación 
profesional, formación técnico profesional y posgrado. Dichos 
programas conducen a la obtención de grado académico y/o título, 
debidamente refrendados y registrados según corresponda. Son 
aprobados por la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú, teniendo en consideración las competencias y 
capacidades requeridas para el adecuado desempeño de la función 
policial". 

El extremo de esta propuesta, conforme a la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, establece que la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria ejecuta sus funciones en el ámbito 
nacional, a instituciones educativas público y privado, de acuerdo a 
su finalidad y conforme a las políticas y planes nacionales y 
sectoriales aplicables y a los lineamientos del Ministerio de 
Educación, tales como normar y supervisar las condiciones básicas 
de calidad exigibles para el funcionamiento de las universidades, 
filiales, facultades, escuelas y programas de estudios conducentes a 
grado académico, así como revisarlas y mejorarlas periódicamente. 

Asimismo, la Ley N° 30512, Ley N° 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, establece que, el Ministerio de Educación establece los 
lineamientos académicos generales para todos los Institutos y 
Escuelas de Educación Superior, que los estudios conducentes a 
grado o título de Educación Superior, denominados programas de 
estudios, garantizan las horas prácticas durante la formación y las 
experiencias formativas en situaciones reales de trabajo. 
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En ese orden de ideas, las escuelas del régimen educativo policial 
desarrollan programas de estudios conducentes al otorgamiento de 
grado y títulos profesionales debidamente inscritos y registrados en 
el ente rector del sistema educativo nacional. 

Por otro lado, como segundo párrafo del artículo 15 se especifica que 
"la determinación e implementación de los contenidos de los planes 
de estudio se encuentran alineados a los principios, valores y 
objetivos de las políticas de Estado y políticas nacionales, al Plan 
Estratégico de la Policía Nacional del Perú y demás documentos de 
gestión vinculados con el régimen educativo policial". Esto último 
resalta que la formación policial se encuentra alineada a las políticas 
de Estado y políticas nacionales, empleando para ello los términos 
señalados en el Reglamento que regula las Políticas Nacionales 
(aprobado mediante Decreto Supremo N° 029-2018-PCM); con lo 
cual se destinan y orientan medidas para abordar problemas 
públicos, así como fortalecer la provisión de servicios que deben ser 
alcanzados y supervisados para asegurar el normal desarrollo de las 
actividades públicas y privadas. 

L. CUEVA 

En esa línea, entre las políticas nacionales mencionadas se 
consideran la Política Nacional para la Transversalización del 
Enfoque Intercultural (Decreto Supremo N°003-2015-MC), la Política 
Nacional de Cultura al 2030 (Decreto Supremo N° 009-2020-MC), la 
Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad al 2040 (Decreto Supremo N° 012-2021-MC) y la 
Política Nacional del Pueblo Afroperuano al 2030 (Decreto Supremo 
N° 005-2022-MC), en concordancia con el artículo 47 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y el 
Decreto Supremo N° 001-2023-MC, que aprueba los Lineamientos 
para incorporar el enfoque intercultural en la prestación de los 
servicios públicos". 

El grado de Bachiller Técnico y Bachiller 

Se agrega el segundo y tercer párrafo del artículo 18 del Decreto 
legislativo 1318, con el siguiente texto: "El grado de Bachiller Técnico 
requiere haber aprobado el programa de estudio con un mínimo de 
ciento veinte (120) créditos, ejecutados en seis (06) periodos 
académicos, así como el conocimiento de un idioma extranjero o de 
una lengua originaria. El grado de Bachiller Técnico se inscribe en el 
Ministerio de Educación (MINEDU)". "El grado de Bachiller requiere 
haber aprobado el programa de estudio con un mínimo de doscientos 
(200) créditos, desarrollados en diez (10) semestres académicos, así 
como el conocimiento de un idioma extranjero o de una lengua 
originaria. El grado de Bachiller se inscribe en la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU)". 

En este extremo de esta propuesta se definen las características que 
debe reunir la educación policial en los dos niveles técnico y 
universitaria, dentro de los límites que especifican las normas 
regulatorias de la materia, que comprenden el rango de créditos y los 
períodos académicos, de tal modo que puedan ser registrados tanto 
en el Ministerio de Educación con en la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria (SUNEDU); precisándose, que 
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para obtener el grado se requiere haber aprobado los estudios de 
pregrado y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia 
inglés o lengua nativa, además que los estudios de pregrado incluyen 
un curso de trabajo de investigación que se sigue en el último 
semestre de estudios de cada carrera, de conformidad a lo 
establecido en el reglamento del presente decreto legislativo. Cuya 
finalidad es lograr que los estudiantes cumplan con los créditos 
académicos en menor tiempo, para obtener el grado de Bachiller y 
tener presencia policial en las calles, con efectivos debidamente 
formados, y que no tengan necesidad de distraer el servicio policial 
asistiendo a las Escuelas de Formación en calidad de egresados, 
para completar créditos académicos que les permita obtener su 
grado académico. 

Respecto a las infracciones y sanciones. 

Se modifica el artículo 23 del Decreto Legislativo N° 1318, en el 
sentido que las infracciones según su gravedad se clasifican en 
leves, graves y muy graves. Las sanciones, de acuerdo a la gravedad 
de la infracción se clasifican en: leves, conllevan al descuento en el 
factor de disciplina de 0.1 a 0.9 puntos; graves, conllevan al 
descuento en el factor de disciplina de 3 a 6 puntos; y, muy graves, 
conllevan a la expulsión. Estas disposiciones son aplicables a los 
estudiantes de pregrado. 

Asimismo, la tipificación de las infracciones leves, graves y muy 
graves, así como las sanciones aplicables se señalan en el anexo 
que forma parte del presente Decreto Legislativo, dentro de los 
límites previstos por el inciso 8 del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú. El procedimiento sancionador para infracciones 
leves, graves y muy graves se regula en el reglamento del presente 
Decreto Legislativo. 

L. CUEVA 

Por otro lado, la potestad sancionadora corresponde al superior 
jerárquico que constata la infracción y se sujeta al procedimiento 
respectivo, conforme a lo establecido en el reglamento del Decreto 
Legislativo. 

Modificación del artículo 24 del Decreto Legislativo N° 1318, de 
Causales de expulsión, separación y baja. 

El extremo de esta propuesta está orientado a reordenar por 
causales que realmente corresponde. La causal de expulsión se 
incluye por su gravedad en el anexo del presente Decreto Legislativo, 
unificándose en la tabla de infracciones leves, graves y muy graves. 
Ello responde al principio de legalidad. 

Al respecto, es preciso señalar que el artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene derecho: inc. 24. 
A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: Literal d. 
Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo 
de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera 
expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con 
pena no prevista en la ley. Asimismo, el artículo 248, inciso 4 del TUG 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento administrativo general, 
respecto al principio de tipicidad, establece que, solo constituyen 
conductas sancionables administrativamente las infracciones 
previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
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tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o 
analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden 
especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o 
determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables 
a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto 
Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria. 

Respecto a las causales de separación se establece en el artículo 
24, por su naturaleza y, consecuentemente se incorpora el artículo 
25 como causal de baja. Cuya separación en artículos 
independientes, se da en consideración a que están relacionados a 
procesos de investigación administrativa académica y/o 
disciplinaria, respectivamente. 

Es necesario precisar que la "expulsión" tiene naturaleza distinta a 
la "separación", en atención a cada supuesto, pues la expulsión 
responde a la comisión de infracciones muy graves, mientras que la 
separación responde a factores distintos a estas, que no permite 
continuar con la formación profesional policial. La causal de 
separación es definitiva y no tiene carácter disciplinario. 

La "baja" es la desvinculación definitiva del estudiante de la escuela 
de formación a la cual pertenece, al haber culminado 
satisfactoriamente el proceso de formación profesional o por 
fallecimiento. 

Disposición Complementarias Finales. 

I. CUEVA 

Respecto, a la sostenibilidad de la Formación Profesional Policial; 
dicho extremo está orientado a los servicios brindados por la 
Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, 
(hoy ENFPP), y estos son asumidos exclusivamente por cadetes, 
alumnos(as), participantes o personal policial que, en situación de 
actividad en atención a los servicios prestados; los terceros y 
particulares están comprendidos como participantes, catalogados 
como postulantes a los procesos de admisión según corresponda. 

El detalle de las propuestas normativas es como sigue: 

Norma actual Norma propuesta 
Artículo 1.-Objeto Artículo 1.-Objeto 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 
normar la formación profesional de la Policía normar la formación profesional de la Policía 
Nacional del Perú, estableciendo su finalidad y Nacional del Perú, estableciendo su finalidad y 
objetivos. La formación profesional policial se objetivos. La formación profesional policial se 
imparte en las Escuelas que para dicho fin se imparte en las Escuelas que para dicho fin se 
crean. crean. 

El Sector Interior, a través de la Escuela 
Nacional de Formación Profesional Policial, 
ejerce rectoría respecto a la política de Orden 
Interno y Seguridad. 

Artículo 4.- Finalidad Artículo 4.- Finalidad 
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L CUEVA 

Norma actual Norma propuesta 

La Formación Profesional Policial es el 
proceso educativo con autonomía académica, 
normativa y administrativa que tiene como 
finalidad la preparación, integración, 
actualización, especialización y 
perfeccionamiento de la Policía Nacional del 
Perú en el nivel superior del sistema educativo. 

La Formación Profesional Policial se regula 
por sus normas específicas y por la normativa 
general aplicable cuando así se disponga en las 
primeras. 

La Formación Profesional Policial tiene 
como finalidad pública, certificar la idoneidad y 
eficacia de la Policía Nacional del Perú para el 
cumplimiento de sus funciones, garantizando 
así la prestación de un servicio y derecho 
fundamental para la sociedad. 

TÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 

Capítulo I 

De la Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial 

Artículo 7.- Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial 

La Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial, es el órgano de gestión educativa 
encargado de organizar, impartir, evaluar y 
certificar la formación profesional de los 
estudiantes y personal de la Policía Nacional 
del Perú. 

La Escuela está facultada a otorgar a Nombre 
de la Nación los grados académicos y los títulos 
profesionales equivalentes a los otorgados por 
las universidades y las escuelas e institutos del 
nivel superior del sistema educativo, para los 
Oficiales y Sub Oficiales de la Policía Nacional 
del Perú; respectivamente y conforme a su 
organización interna. 

Las unidades académicas de la Escuela 
Nacional de Formación Profesional Policial, 
para otorgar los grados académicos, títulos 
profesionales y otras certificaciones que 
correspondan, cumplen con los créditos 
exigidos por la normativa vigente a las 

La Formación Profesional Policial es el proceso 
educativo con autonomía académica, normativa 
y administrativa que tiene como finalidad la 
formación, integración, capacitación, 
actualización, especialización, 
perfeccionamiento e investigación científica 
del personal de la Policía Nacional del Perú en 
el nivel superior del sistema educativo. 

La Formación Profesional Policial se regula por 
sus normas específicas y por la normativa 
general aplicable cuando así se disponga en las 
primeras. 

La Formación Profesional Policial tiene como 
finalidad pública, certificar la idoneidad y eficacia 
de la Policía Nacional del Perú para el 
cumplimiento de sus funciones, garantizando así 
la prestación de un servicio y derecho 
fundamental para la sociedad. 

TÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 

Capítulo I 

De la Dirección de Educación y 
Doctrina de la Policía Nacional del 

Perú 

Artículo 7.- Dirección de Educación y Doctrina 
de la Policía Nacional del Perú 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú es el órgano de 
gestión académica y administrativa encargada 
de los procesos educativos de los estudiantes 
y personal de la Policía Nacional del Perú. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú, a través de las 
escuelas planifica, organiza, imparte, 
supervisa, evalúa y certifica la formación 
profesional de los estudiantes y personal de 
la Policía Nacional del Perú, facultadas a 
otorgar a nombre de la Nación los grados 
académicos y los títulos profesionales 
equivalentes a los otorgados por las 
universidades y las escuelas e institutos del nivel 
superior del sistema educativo, para los Oficiales 
y Suboficiales de la Policía Nacional del Perú, 
respectivamente, y conforme a su organización 
interna. 
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Norma actual Norma propuesta 
universidades y a las escuelas e institutos de 
educación superior; según sea aplicable. 

La Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial, depende de la Policía Nacional del 
Perú y constituye unidad ejecutora. 

Artículo 8.- Organización y Funcionamiento 

La organización y funcionamiento de la Escuela 
Nacional de Formación Profesional Policial, de 
acuerdo a su naturaleza y autonomía 
académica y administrativa, así como la 
duración y organización de sus programas 
académicos, se establecen en el reglamento 
del presente Decreto Legislativo. 

A efectos de garantizar su adecuado 
funcionamiento a nivel nacional, la Escuela 
Nacional de Formación Profesional Policial, 
contará con unidades académicas, también 
denominadas Escuelas, que inscribirán los 
grados y títulos correspondientes en los 
registros nacionales competentes. 
Adicionalmente, dependerán de la Escuela 
Nacional de Formación Profesional Policial, la 
Escuela de Posgrado y de Formación Continua. 

La Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial tiene un Consejo Superior de 
Formación Profesional como órgano máximo 
de coordinación, gestión, dirección, supervisión 
y ejecución académica y administrativa de las 
demás. Su conformación, funciones y 
competencias se desarrollan en el Reglamento 
del presente Decreto Legislativo. 

Artículo 9.- Ingreso a la Escuela de 
Formación Profesional Policial 

El ingreso a la Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial se realiza mediante 
concurso público de méritos, bajo el 
procedimiento, plazos, requisitos y condiciones 
que para dichos efectos se establezcan en el 

Las escuelas de la Dirección de Educación y 
Doctrina de la Policía Nacional del Perú, para 
otorgar grados académicos, títulos profesionales 
y otras certificaciones que correspondan, deben 
cumplir con los créditos exigidos por la 
normativa vigente a las universidades y a las 
escuelas e institutos de educación superior, 
según sea aplicable. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú, depende de la 
Comandancia General de la Policía Nacional 
del Perú y constituye unidad ejecutora. 

Artículo 8.- Organización y Funcionamiento 

La organización y funcionamiento de la 
Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú, de acuerdo a su 
naturaleza y autonomía académica, 
disciplinaria y administrativa, así como la 
duración y organización de sus programas 
académicos, se establecen en el reglamento del 
presente Decreto Legislativo. 

A efectos de garantizar su adecuado 
funcionamiento a nivel nacional, la Dirección de 
Educación y Doctrina de la Policía Nacional 
del Perú cuenta con escuelas que inscriben los 
grados y títulos correspondientes en los registros 
nacionales competentes. Asimismo, dependen 
de la Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú la Escuela de 
Posgrado y la Escuela de Formación Continua. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú tiene un Consejo 
Superior de Formación Profesional como órgano 
máximo de coordinación, gestión, dirección, 
supervisión y ejecución académica y 
administrativa. Su conformación, funciones y 
competencias se desarrollan en el reglamento 
del presente Decreto Legislativo. 

Artículo 9.- Ingreso a las escuelas de la 
Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú 

El ingreso a las escuelas de la Dirección de 
Educación y Doctrina de la Policía Nacional 
del Perú se realiza mediante concurso público de 
méritos, bajo el procedimiento, plazos, requisitos 
y condiciones que para dichos efectos se 
establezcan en el reglamento respectivo, 
incluyendo los supuestos de excepción. 
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L. CUEVA 

Norma actual Norma propuesta 
reglamento respectivo, incluyendo los 
supuestos de excepción. 

Artículo 11.- Estudiantes 

Son estudiantes de la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial quienes, 
cumpliendo todos los requisitos señalados en 
las normas que regulan los procesos de 
admisión, superan satisfactoriamente sus 
etapas de selección y se encuentran 
matriculados en alguna de ellas. 

El régimen de los estudiantes de pregrado; sus 
derechos, obligaciones, infracciones y 
sanciones; se regulan en el reglamento 
respectivo. Las infracciones para los 
estudiantes de la Escuela se clasifican en muy 
graves, graves o leves y las primeras pueden 
significar la exclusión de la Escuela. 

No puede restringirse o retirarse la condición 
de estudiante por hechos vinculados a la 
gestación, paternidad o maternidad; ni pueden 
ser usados éstos como sustento para 
determinar infracción o sanción. 

El reglamento establece las causales de 
suspensión temporal de la condición de 
estudiante, en salvaguarda de su integridad 
física. Los procesos de suspensión y 
reincorporación son regulados en el 
Reglamento del presente Decreto Legislativo. 

El personal de la Policía Nacional del Perú 
que se encuentre estudiando en las Escuelas 
de Posgrado y Educación Continua, se regula 
por las normas de la carrera policial y su 
normativa interna. 

Artículo 12.- Obtención de Grados, Títulos y 
Certificaciones 

La obtención de los grados académicos y los 
títulos correspondientes, que se encuentra 
facultada a otorgar la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial se realiza de 
acuerdo a las exigencias académicas y 
administrativas establecidas en su plan 
curricular de estudios, de acuerdo al 
reglamento y conforme a los créditos de 

Artículo 11.- Estudiantes 

Son estudiantes de las escuelas de la Dirección 
de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú quienes, cumpliendo todos 
los requisitos señalados en las normas que 
regulan los procesos de admisión, superan 
satisfactoriamente sus etapas de selección y se 
encuentran matriculados en alguna de ellas. Los 
estudiantes extranjeros que se admiten por 
invitación se someten a lo dispuesto en la 
presente norma y su reglamento. 

El régimen de los estudiantes de pregrado, sus 
derechos, obligaciones, infracciones y sanciones 
se regulan en el reglamento respectivo. Las 
infracciones para los estudiantes de la Escuela 
se clasifican en muy graves, graves o leves y las 
primeras pueden significar la exclusión de la 
Escuela. 

No puede restringirse o retirarse la condición de 
estudiante por hechos vinculados a la gestación, 
paternidad o maternidad; ni pueden ser usados 
estos como sustento para determinar infracción o 
sanción. 

El reglamento establece las causales de 
suspensión temporal de la condición de 
estudiante, en salvaguarda de su integridad 
física. Los procesos de suspensión y 
reincorporación son regulados en el reglamento 
del presente Decreto Legislativo. 

El personal de la Policía Nacional del Perú que 
se encuentre estudiando en las Escuelas de 
Posgrado y Educación Continua se regula por las 
normas de la carrera policial y su normativa 
interna. 

Artículo 12.- Obtención de Grados, Títulos y 
Certificaciones 

La obtención de los grados académicos y los 
títulos correspondientes que se encuentra 
facultada a otorgar las escuelas de la Dirección 
de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú se realiza de acuerdo a las 
exigencias académicas y administrativas 
establecidas en su plan curricular de estudios, de 
acuerdo al reglamento y conforme a los créditos 
de estudios exigibles por la normativa vigente en 
el sistema educativo nacional. 
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L CUEVA 

Norma actual 

estudios exigibles por la normativa vigente en 
el sistema educativo nacional. 

Los grados y títulos profesionales obtenidos 
por los egresados de la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial se inscriben en 
los Registros Nacionales correspondientes, de 
acuerdo la normativa vigente del sistema 
educativo nacional que establezca el Sector 
Educación. 

Las certificaciones emitidas por la Escuela 
de Educación Continua, se sujeta a lo 
establecido en su normativa interna. 

Artículo 13.- Becas 

En la Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial las becas para los 
estudiantes se otorgan en atención al cuadro de 
mérito de ingreso o académico, según 
corresponda. 

Para acceder a becas de estudio, en el país o 
en el extranjero, y participar en los cursos 
equivalentes a los programas de preparación, 
actualización, especialización y 
perfeccionamiento de formación profesional, se 
requiere previamente haber logrado vacante en 
los procesos de admisión a los programas de 
Posgrado y Educación Continua y estar 
autorizado mediante resolución del Director 
General de la Policía Nacional. En los casos 
requeridos, la convalidación es automática. 

El proceso para acceder a becas, sus requisitos 
y condiciones se establecen en el Manual de 
Becas de la Policía Nacional del Perú. 

Artículo 14.- Convenios 

La Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial, a través de sus Escuelas, suscribe 
convenios y alianzas estratégicas con 
instituciones educativas, culturales y 
deportivas, nacionales o extranjeras, con el 
objetivo de optimizar los procesos formativos 
de la Policía Nacional del Perú. 

Artículo 15.- Plan Curricular 

Los planes curriculares son aprobados por la 
Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial y formulados por las Escuelas, teniendo 
en consideración las competencias, 
conocimientos, habilidades y destrezas 
requeridos para el adecuado desempeño de la 

Norma propuesta 

Los grados y títulos profesionales obtenidos por 
los egresados de las escuelas de la Dirección 
de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú se inscriben en los Registros 
Nacionales correspondientes, de acuerdo la 
normativa vigente del sistema educativo nacional 
que establezca el Sector Educación. 

Las certificaciones emitidas por la Escuela de 
Educación Continua se sujetan a lo establecido 
en su normativa interna. 

Artículo 13.- Becas 

En la Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú las becas para los 
estudiantes se otorgan en atención al cuadro de 
mérito de ingreso o académico, según 
corresponda. 

Para acceder a becas de estudio, en el país o en 
el extranjero, y participar en los programas 
equivalentes de pregrado y posgrado se 
requiere previamente haber logrado vacante 
en los procesos de admisión. Los programas 
de capacitación, especialización y 
actualización se realizan por invitación y por 
necesidad de servicio policial, las mismas 
que deben estar autorizadas mediante la 
resolución autoritativa respectiva. En los 
casos requeridos, se procede a la convalidación 
y revalidación según corresponda. 

El proceso para acceder a becas, sus requisitos 
y condiciones se establece en el Manual de 
Becas de la Policía Nacional del Perú. 

Artículo 14.- Convenios 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú, a través de sus 
escuelas, suscribe convenios y alianzas 
estratégicas con instituciones educativas, 
culturales y deportivas, nacionales o extranjeras, 
con el objetivo de optimizar los procesos 
formativos de la Policía Nacional del Perú. 

Artículo 15.- Programa de Estudio 

Los programas de estudio son ofertados por 
las escuelas del régimen educativo policial. 
Se implementan mediante los planes de 
estudio y son de nivel de formación 
profesional, formación técnico profesional y 
posgrado. Dichos programas conducen a la 
obtención de grado académico y/o título, 
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función policial y las especialidades que se 
definan para el ejercicio en la carrera. La 
determinación de los contenidos de los planes 
curriculares se encuentra alineada a los 
principios, valores y objetivos de la política de 
formación profesional policial, los Planes 
Estratégicos Institucionales de la Policía 
Nacional del Perú y demás documentos de 
gestión vinculados al proceso formativo policial. 

La estructura de la Formación Profesional 
Policial, su duración, organización, 
denominación, especialidades y áreas de 
desempeño, entre otros aspectos, se regulan 
en el Reglamento del presente Decreto 
Legislativo. 

Artículo 16.- Investigación 

La Formación Profesional Policial, promueve la 
investigación e innovación en las áreas del 
conocimiento que forman parte de sus 
programas académicos. La Escuela Nacional 
de Formación Profesional Policial lidera el 
establecimiento de redes para esos fines, a 
través de sus diversas unidades académicas y 
Escuelas de Posgrado y Educación Continua. 

Artículo 17.- Evaluación 

La evaluación es integral y continua, destinada 
a estimular y desarrollar las capacidades, 
aptitudes y actitudes críticas y creativas en los 
estudiantes de la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial. Es consignada 
en el sílabo correspondiente. 

El sistema de evaluación se sujeta a las 
características de cada programa académico y 
su regulación se establecerá en el reglamento 
respectivo, incluyendo la determinación del 
cuadro de mérito. 

Artículo 18.- Graduados 

Son graduados de la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial los estudiantes 
que hayan concluido satisfactoriamente su plan 
curricular y completado los créditos educativos, 

debidamente refrendado y registrado según 
corresponda. 

Son aprobados por la Dirección de Educación 
y Doctrina de la Policía Nacional del Perú 
teniendo en consideración las competencias 
y capacidades requeridas para el adecuado 
desempeño de la función policial. La 
determinación e implementación de los 
contenidos de los planes de estudio se 
encuentran alineados a los principios, 
valores y objetivos de las políticas de Estado 
y políticas nacionales, al Plan Estratégico de 
la Policía Nacional del Perú y demás 
documentos de gestión vinculados con el 
régimen educativo policial. 

La estructura de la Formación Profesional 
Policial, su duración, organización, 
denominación, especialidades y áreas de 
desempeño, entre otros aspectos, se regulan en 
el reglamento del presente Decreto Legislativo. 

Artículo 16.- Investigación 

La Formación Profesional Policial, promueve la 
investigación e innovación en las áreas del 
conocimiento que forman parte de sus 
programas académicos. La Dirección de 
Educación y Doctrina de la Policía Nacional 
del Perú lidera el establecimiento de redes para 
esos fines, a través de sus diversas escuelas de 
pregrado, Escuela de Formación Continua y 
Escuela de Posgrado. 

Artículo 17.- Evaluación 

La evaluación es integral y continua, destinada a 
estimular y desarrollar las capacidades, aptitudes 
y actitudes críticas y creativas en los estudiantes 
de las escuelas de la Dirección de Educación 
y Doctrina de la Policía Nacional del Perú. 

El sistema de evaluación se sujeta a las 
características de cada programa de estudio y 
programa académico, su regulación se 
establecerá en el reglamento respectivo, 
incluyendo la determinación del cuadro de 
mérito. 

Artículo 18.- Graduados 

Son graduados de las escuelas de la Dirección 
de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú los estudiantes que hayan 
concluido satisfactoriamente su plan curricular y 
completado los créditos educativos, obteniendo 
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obteniendo el grado académico y título 
correspondiente, de conformidad a la normativa 
aplicable. 

Artículo 19.- Complementación académica 

La Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial organiza programas de 
complementación académica con el fin de 
regularizar la situación académica del personal 
policial. Los procedimientos y requisitos se 
norman en reglamento. 

Artículo 20.- Evaluación, acreditación y 
certificación 

La Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial promueve la evaluación, acreditación y 
certificación de la calidad educativa de sus 
programas académicos y gestión institucional, 
cuya ejecución es realizada por las demás 
Escuelas de acuerdo a la normatividad vigente. 

Artículo 21.- Convalidación y revalidación 

La convalidación es el procedimiento que 
realiza la Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial y sus respectivas Escuelas 
como unidades académicas para establecer 
equivalencias sobre la base de los objetivos, 
contenidos y créditos de las asignaturas 
comprendidas en los planes de estudio 
vigentes de similar naturaleza de las 
instituciones educativas, nacionales o 
extranjeras, del nivel superior del sistema 
educativo. 

La convalidación académica, se autoriza 
mediante resolución del Director de la Escuela 

el grado académico y título correspondiente, de 
conformidad a la normativa aplicable. 

El grado de Bachiller Técnico requiere haber 
aprobado el programa de estudio con un 
mínimo de ciento veinte (120) créditos, 
ejecutados en seis (06) periodos académicos, 
así como el conocimiento de un idioma 
extranjero o de una lengua originaria. El 
grado de Bachiller Técnico se inscribe en el 
Ministerio de Educación (MINEDU). 

El grado de Bachiller requiere haber aprobado 
el programa de estudio con un mínimo de 
doscientos (200) créditos, desarrollados en 
diez (10) semestres académicos, así como el 
conocimiento de un idioma extranjero o de 
una lengua originaria. El grado de Bachiller se 
inscribe en la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 

Artículo 19.- Complementación académica 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú organiza programas 
de complementación académica con el fin de 
regularizar la situación académica del personal 
policial. Los procedimientos y requisitos se 
regulan en el reglamento. 

Artículo 20.- Evaluación, acreditación 
certificación 

Y 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú promueve la 
evaluación, acreditación y certificación de la 
calidad educativa de sus programas académicos 
y gestión institucional, cuya ejecución es 
realizada por las demás escuelas de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

Artículo 21.- Convalidación y revalidación 

La convalidación es el procedimiento que realiza 
la Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú y sus respectivas 
Escuelas para establecer equivalencias sobre la 
base de los objetivos, contenidos y créditos de 
las asignaturas comprendidas en los planes de 
estudio vigentes de similar naturaleza de las 
instituciones educativas, nacionales o 
extranjeras, del nivel superior del sistema 
educativo. 

La convalidación académica se autoriza 
mediante resolución del Director de la Escuela 
respectiva con opinión previa del Consejo 
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respectiva con opinión previa del Consejo 
Académico, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el reglamento. 

La Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial es la entidad competente 
para revalidar los grados académicos y títulos 
profesionales del extranjero, en las materias de 
su competencia, previo pronunciamiento del 
Consejo Académico, los procedimientos se 
establecen en el respectivo reglamento. 

Artículo 22.- Consejos Académicos y 
Disciplinarios 

En cada una de las Escuelas, como unidades 
académicas integrantes de la Escuela Nacional 
de Formación Profesional Policial, existe un 
Consejo Académico y un Consejo Disciplinario 
que constituyen primera instancia de los 
procesos sometidos a su conocimiento y 
competencia. El Consejo Académico Superior y 
el Consejo Disciplinario Superior constituyen 
segunda instancia. La conformación y 
funciones de los Consejos Académicos y 
Disciplinarios, se regulan en el reglamento 
respectivo. 

A los estudiantes de pregrado se les aplica 
las normas que regulan el desempeño 
académico, las infracciones y sanciones que se 
aprueben para tal fin; y, en forma supletoria el 
Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del 
Perú y la Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

Los estudiantes de las Escuelas de 
Posgrado y de Educación continua, miembros 
de la Policía Nacional del Perú, se someten a 
las normas académicas y disciplinarias propias 
de la carrera. 

Artículo 23.- Infracciones y Sanciones 

Las infracciones según su gravedad se 
clasifican en leves, graves y muy graves. Las 
sanciones, de acuerdo a la gravedad de la 
infracción se clasifican en: simples, de rigor y 
separación o expulsión. Estas disposiciones 
son aplicables a los estudiantes de Pregrado. 

Las infracciones graves y leves, así como sus 
sanciones señaladas en el párrafo anterior, se 

Académico, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el reglamento. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú es el órgano 
competente para revalidar los grados 
académicos y títulos profesionales del extranjero, 
en las materias de su competencia, previo 
pronunciamiento del Consejo Académico, los 
procedimientos se establecen en el respectivo 
reglamento. 

Artículo 22.- Consejos Académicos y 
Disciplinarios 

En cada una de las Escuelas, como unidades 
académicas integrantes de la Dirección de 
Educación y Doctrina de la Policía Nacional 
del Perú, existe un Consejo Académico y un 
Consejo Disciplinario que constituyen primera 
instancia de los procesos sometidos a su 
conocimiento y competencia. El Consejo 
Académico y el Consejo Disciplinario Superior 
constituyen segunda instancia. La conformación 
y funciones de los Consejos Académicos y 
Disciplinarios, se regulan en el reglamento 
respectivo. 

A los estudiantes de pregrado se les aplica las 
normas que regulan el desempeño académico, 
las infracciones y sanciones previstas en el 
presente Decreto Legislativo; y, en forma 
supletoria la Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

Los estudiantes de las Escuelas de Posgrado y 
de Educación continua, miembros de la Policía 
Nacional del Perú, se someten a las normas 
académicas y disciplinarias propias de la carrera. 

Artículo 23.- Infracciones y Sanciones 

Las infracciones según su gravedad se clasifican 
en leves, graves y muy graves. Las sanciones, 
de acuerdo a la gravedad de la infracción se 
clasifican en: leves, conllevan al descuento en 
el factor de disciplina de 0.1 a 0.9 puntos; 
graves, conllevan al descuento en el factor de 
disciplina de 3 a 6 puntos; y, muy graves, 
conllevan a la expulsión. Estas disposiciones 
son aplicables a los estudiantes de pregrado. 
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tipifican en el reglamento del presente Decreto 
Legislativo, dentro de los límites previstos por 
el inciso 8 del artículo 118 de la Constitución 
Política. 

Los estudiantes que sean separados 
definitivamente por insuficiencia académica o 
retiro voluntario deben sufragar los gastos 
irrogados al Estado durante su permanencia en 
las Escuelas de Formación Profesional Policial, 
de acuerdo al procedimiento que se establezca. 
Igual medida es aplicable a los estudiantes 
expulsados por medida disciplinaria. 

Artículo 24.- Causales de expulsión, 
separación y baja 

Son causales de expulsión para estudiantes 
de pregrado de la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial, por infracción 
muy grave, las siguientes: 

1) Ocasionar la muerte o lesiones graves a 
cualquier persona, como consecuencia de una 
actuación dolosa o de negligencia grave. 

2) Agredir u ofender, de manera verbal o 
física, a cualquier estudiante de la Escuela o 
personal policial; o replicar en forma desafiante 
al superior. 

3) Acosar física, psicológica o sexualmente 
de manera reiterada a otro estudiante. 

4) Participar en la alteración del orden 
público. 

5) Contar con proceso penal por la comisión 
de delito doloso, entendiéndose que el inicio del 
proceso penal se da con el Auto de 
Enjuiciamiento respectivo. 

6) Participar directa o indirectamente en la 
sustracción, apoderamiento o daño al 
patrimonio público o privado. 

7) Coaccionar o amenazar, implícita o 
explícitamente, a cualquier persona, 
intimidando, presionando o sometiéndola a 
trato hostil para condicionar o recibir favores de 
cualquier índole, incluyendo los de índole 
sexual. 

La tipificación de las infracciones leves, graves 
y muy graves, así como las sanciones aplicables 
se señalan en el anexo que forma parte del 
presente Decreto Legislativo, dentro de los 
límites previstos por el inciso 8 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú. El 
procedimiento sancionador para infracciones 
leves, graves y muy graves se regula en el 
reglamento del presente Decreto Legislativo. 

Los estudiantes que sean sancionados con 
expulsión, deben sufragar los gastos irrogados al 
Estado durante su permanencia en las Escuelas 
de Formación Profesional Policial, de acuerdo al 
procedimiento que se establezca." 

"Artículo 24.- Causales de separación 

Son causales de separación para estudiantes 
de pregrado de la Dirección de Educación y 
Doctrina de la Policía Nacional del Perú, las 
siguientes: 

1. No haber alcanzado nota 
aprobatoria mínima de 13 en 
cualquiera de las asignaturas o en el 
promedio general de rendimiento 
académico en un periodo, semestre, 
ciclo o módulo; incluyendo el factor 
disciplina. 

2. No solicitar reincorporación luego 
del período de gravidez, conforme al 
reglamento. 

3. No aprobar los exámenes de 
reincorporación. 

4. Retiro voluntario, salvo que se 
encuentre incurso en proceso de 
investigación administrativa 
académica y/o disciplinaria. 

5. Incapacidad psicosomática que 
limite o impida su continuidad en la 
Escuela, declarada por la Junta de 
Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú. Esta causal no comprende la 
gestación o situación derivada de 
ella. 

6. Otras determinadas por ley. 

Los estudiantes que sean separados de 
manera definitiva, deben sufragar los 
gastos irrogados al Estado durante su 
permanencia en las escuelas, de 
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8) Infligir, instigar o tolerar actos de tortura, 
o tratos inhumanos o denigrantes. 

9) Desarrollar o promover actividades de 
proselitismo político. 

10) Copiar el trabajo o informe realizado por 
otro estudiante de la Escuela para presentarlo 
como propio o cometer plagio o cualquier otro 
acto análogo 

11) Utilizar o disponer indebidamente del 
Carné de Identidad (CI), armamento, los 
vehículos, los bienes o los recursos 
proporcionados por el Estado. 

12) Sustraer o apropiarse de armamento, 
munición, explosivos u otros bienes de 
propiedad del Estado. 

13) Promover o participar en protestas 
colectivas con otros estudiantes o incitar en 
cualquier forma a cometer actos de 
insubordinación. 

14) Ausentarse de la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial por dos (02) o 
más días o abandonar el servicio por un (01) 
día o más; sin causa justificada. 

15) Salir sin autorización de la Escuela 
Nacional de Formación Profesional Policial o 
lugar al que ha sido asignado. 

16) Evadirse de un hospital o centro médico, 
encontrándose en calidad de internado o en 
concurrencia médica. 

17) Presentar documentos adulterados o 
información falsa para el proceso de ingreso a 
la Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial o durante su permanencia en la misma. 

18) Suplantar o ser suplantado por otro 
durante el desarrollo de exámenes en la 
Escuela Nacional de Formación Profesional. 

19) Tener relaciones sexuales dentro de las 
instalaciones de las Escuelas de Formación 
Profesional Policial o de otras dependencias 
policiales. 

20) Presentarse en la Escuela Nacional de 
Formación Profesional Policial, o en cualquier 
otra institución pública o privada a la que se 
haya designado con signos de ebriedad, por 

acuerdo con el procedimiento que se 
establezca." 
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encima de 0,5 g/!, o de haber consumido drogas 
ilícitas. 

21) Consumir drogas ilícitas, o poseerlas en 
cualquier cantidad, o inducir a su consumo 

22) Consumir bebidas alcohólicas; al interior 
de la Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial. 

23) Embriagarse o consumir drogas ilícitas 
estando uniformado, en lugares públicos o 
privados. 

24) Ofender o ultrajar los símbolos, himnos 
y emblemas nacionales o institucionales. 

Son causales de separación: 

25) No haber alcanzado nota aprobatoria 
mínima de 13 en cualquiera de las asignaturas 
o en el promedio general de rendimiento 
académico en un semestre, ciclo o módulo; 
incluyendo el factor disciplina. 

26) No solicitar reincorporación luego del 
período de gravidez, conforme al reglamento. 

27) No aprobar los exámenes de 
reincorporación. 

28) Retiro voluntario, salvo que se encuentre 
incurso en proceso de investigación 
administrativa académica y/o disciplinaria 

29) Incapacidad psicosomática que limite o 
impida su continuidad en la Escuela, declarada 
por la Junta de Sanidad de la Policía Nacional 
del Perú. Esta causal no comprende la 
gestación o situación derivada de ella. 

30) Otras determinadas por ley 

Son causales de baja: 

31) La culminación satisfactoria del plan de 
estudios académico y el factor disciplinario, 
incluyendo no encontrarse sometido a proceso 
de investigación o judicial conforme se 
disponga en el reglamento. 

32) Por fallecimiento 
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Adicionalmente, se incorpora el artículo 25 al Decreto Legislativo N° 1318, Decreto 
Legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú, en los 
términos siguientes: 

Artículo 25.- Causales de baja 

Son causales de baja para estudiantes de pre grado de la Dirección de Educación y 
Doctrina de la Policía Nacional del Perú, las siguientes: 

1. La culminación satisfactoria del plan de estudios académico y el factor 
disciplinario, incluyendo no encontrarse sometido a proceso de investigación o 
judicial conforme se disponga en el reglamento. 

2. Por fallecimiento. 

Finamente, a continuación se detalla la Tabla de Sanciones a ser aplicadas por la comisión 
de infracciones: 
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ANEXO: TABLA DE SANCIÓNES POR INFRACCIONES LEVES, GRAVES Y MUY 
GRAVES 

I. INFRACCIONES LEVES QUE DETERMINAN SANCIONES DISCIPLINARIAS 

A. CONTRA LA DISCIPLINA 

L CUEVA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 
L-001 No contestar el saludo. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-002 No saludar a un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-003 Salir o ingresar a una formación sin autorización de un 
superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-004 Hablar sin autorización durante una actividad colectiva. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-005 
No pedir permiso para sentarse o retirarse de una mesa 
donde se encuentra un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-006 No recibir o despedir a un superior estando obligado 
hacerlo. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-007 
No pedir permiso para salir/ingresar a un ambiente 
donde se encuentra un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-008 Falta de cortesía con el superior. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-009 Mantenerse sentado al contestar a un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-010 
Sancionar o llamar la atención a un estudiante en 
presencia de un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-011 Dar indicaciones u órdenes a personal de una formación 
sin permiso del superior al mando. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-012 
No mandar firmes o atención ni ponerse de pie al 
ingreso/salida del aula, de un superior o profesor. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-013 No mandar atención o firmes al paso de un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-014 Permanecer con prenda de cabeza en lugares bajo 
techo. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-015 Ingresar a una formación sin prenda de cabeza. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-016 Saludar sin prenda de cabeza. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-017 Saludar en forma incorrecta. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-018 Pasar mala revista de policía. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-019 Pasar mala revista de dormitorio o cama. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-020 Tener las prendas mal marcadas. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-021 Tener las prendas sin marcar. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-022 No usar la prenda de cabeza. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-023 Moverse en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-024 Reírse en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-025 Dormir en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-026 No cubrir o alinearse estando en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-027 
No ejecutar los movimientos de orden cerrado en forma 
reglamentaria. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-028 No poner atención a las voces de mando. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-029 No retirarse al paso ligero al romper filas. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-030 No adoptar la correcta posición ordenada. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-031 Adoptar malos modales dentro o fuera de la escuela de 
pregrado. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-032 Masticar chicle o ingerir alimentos en el aula, formación 
o en otra actividad académica. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-033 Perder el paso en un desplazamiento De 0.1 a 0.4 puntos 

L-034 
Desconocer los nombres de los héroes y mártires de la 
PNP. De 0.1 a 0.4 puntos 
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L-035 Desconocer los nombres del comando institucional y/o 
de la escuela de pregrado. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-036 Desconocer los nombres del personal del servicio de día. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-037 Desconocer los nombres de sus inmediatos superiores. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-038 Desconocer el lema e himno institucional. De 0.1 a 0.4 puntos 
L-039 No respetar la antigüedad en el grado. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-040 No mantener limpia y presentable su área de 
responsabilidad en aula o dormitorio. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-041 Utilizar material de lectura ajeno a las actividades 
académicas del aula y/o campo 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-042 Hablar en formación. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-043 Dejar sus prendas abandonadas. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-044 Adoptar posturas antirreglamentarias al porte policial De 0.2 a 0.5 puntos 
L-045 No tener los útiles necesarios para un control o clase. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-046 
Causar, fomentar o participar desorden en misa, 
ceremonia, reunión, conferencia, horas de estudio o 
academia. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-047 Cambiarse del puesto asignado. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-048 Tener corte de cabello no reglamentario. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-049 Emplear el tiempo programado para estudios 
obligatorios en otras actividades. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-050 Desconocer la numeración del arma de fuego asignada. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-051 Desconocer las disposiciones/ordenes o consignas del 
servicio de día. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-052 Falta de responsabilidad en el cumplimiento de sus 
deberes. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-053 Usar maquillaje al interior de la escuela de pregrado. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-054 Presentar cabello teñido/con rayos/iluminación. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-055 Demostrar morosidad en la entrega de un documento. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-056 Dormir o acostarse con prendas inapropiadas. De 0.2 a 0.5 puntos 

Demostrar desinterés durante una conferencia.L-057 
exposición, charla o instrucción 

 De 0.2 a 0.5 puntos 

L-058 Demostrar displicencia en el cumplimiento de sus 
actividades u obligaciones. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-059 Llamar por sobrenombre a otro estudiante. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-060 
Estar fuera de su dormitorio o deambular por los 
ambientes después del toque de silencio, sin causa 
justificada. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-061 Salir o ingresar a un recinto o aula o taller sin 
autorización. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-062 
Tener prendas, enseres o accesorios no autorizados en 
la escuela de pregrado o en unidades policiales al que 
ha sido asignado. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-063 Ingerir alimentos fuera de la cafetería o comedor. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-064 No portar su CIP y DNI encontrándose al interior, al salir 
o retornar a la escuela de pregrado. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-065 
Ser sorprendido durmiendo en lugares y horarios no 
establecidos. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-066 Fumar o poseer cigarrillos en la escuela de pregrado. De 0.3 a 0.6 puntos 
L-067 Pisar el césped o áreas verdes. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-068 Incumplir las directivas, planes, instrucciones, órdenes u 
otras disposiciones vigentes en la escuela de pregrado. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-069 

Llegar fuera de la hora establecida para el retorno a la 
escuela de pregrado al término de su salida de paseo, 
vacaciones, permiso u otras situaciones para las que 
estuvo debidamente autorizado (hasta 02 horas). 

De 0.3 a 0.6 puntos 
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L CUEVA 

Deficiente conservación de su Carné de Identidad,L-070 
ocasionando su deterioro.  De 0.3 a 0.6 puntos 

L-071 No dar las voces y/o señales de mando en forma 
reglamentaria en cualquier circunstancia. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-072 
Falta de cuidado con el material del Estado (armamento 
mobiliario, espada y otros). ' De 0.3 a 0.6 puntos 

L-073 
No dar parte de rotura o deterioro del material del 
Estado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-074 No escribir su nombre/código en un control, prueba o 
examen. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-075 Deteriorar los implementos de juego o enseres o equipos 
del casino. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-076 Izar incorrectamente el pabellón nacional. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-077 
No controlarse con el servicio de día al entrar/salir de la 
escuela de pregrado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-078 
Realizar actividades ajenas a las actividades 
académicas y/o estudio. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-079 
Guardar dinero en los ambientes de la escuela de 
pregrado, que exceda el monto económico de su propina 
correspondiente 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-080 No dar parte de pérdidas o robos de prendas personales 
o asignadas. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-081 Llegar con retraso a una formación de rutina y/o 
dispuesta por el servicio de día o superior al mando. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-082 
Recibir visitas en el interior de la escuela de pregrado o 
del centro médico sin autorización. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-083 Colocar la carpeta fuera de sitio o tenerla sucias. De 0.3 a 0.6 puntos 
L-084 Retirarse sin pedir permiso a un superior. De 0.6 a 0.9 puntos 
L-085 Poseer material pornográfico en la escuela de pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 
L-086 Cruzar una formación. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-087 
No marchar reglamentariamente demostrando desgano 
o desidia. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-088 Ejecutar mal o con desgano los movimientos de orden 
cerrado. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-089 Confeccionar mal una papeleta de sanción disciplinaria 
al no consignar correctamente los datos. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-090 
No adoptar la posición de atención al hablar con un 
superior o subordinado. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-091 
Dormir en horas de estudio, conferencia o actividad 
programada. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-092 Tomarse atribuciones o llevar a cabo acciones no 
autorizadas. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-093 No cumplir una orden del superior De 0.6 a 0.9 puntos 

L-094 Reclamar una sanción sin seguir el procedimiento 
establecido en el reglamento. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-095 Informar o dar parte falso. De 0.6 a 0.9 puntos 
L-096 Tomar raciones de alimentos que no le corresponden. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-097 
Hacer inscripciones en los ambientes de escuela de 
pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-098 Salvar el conducto regular. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-099 Escuchar música después del toque de silencio en el 
interior del dormitorio. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-100 
Demorar a un estudiante o un grupo de ellos menos 
antiguos sin causa justificada, motivando su retraso a 
una actividad de rutina. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-101 Demostrar falta de comando. De 0.6 a 0.9 puntos 
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L-102 
Omitir el saludo al paso de la bandera de guerra o 
pabellón nacional. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-103 Cruzar el patio de honor de la escuela de pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 
L-104 Proceder con parcialidad al aplicar sanciones. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-105 Desautorizar a un estudiante menos antiguo en 
presencia de público o de personal de menor grado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-106 
Falta de control al permitir, escándalos o faltas colectiva 
de estudiantes a su mando, según corresponda. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-107 Perder su Carné de Identidad. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-108 
Efectuar incorrectamente el mantenimiento preventivo 
del armamento y/o material de guerra que le fuera 
afectado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-109 Portar, transportar, almacenar, ocultar y/o usar teléfono 
celular en la escuela de pregrado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

B. CONTRA LA FORMACIÓN Y EL SERVICIO POLICIAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 
L-110 Distraerse durante su servicio. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-111 
Llegar tarde para hacerse cargo de su servicio o 
comisión para la que fue designada. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-112 
No realizar correctamente el santo y seña durante su 
servicio de cuartelero/guardia a la presencia de la ronda. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-113 Incurrir en negligencia durante su servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-114 No dar parte de las novedades de su armamento 
afectado para el servicio. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-115 Descuidar sus funciones del servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 
L-116 Encontrarse incorrectamente uniformado. De 0.3 a 0.6 puntos 
L-117 Relevarse incorrectamente en su servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-118 
No dar parte de las novedades durante su 
servicio/guardia. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-119 Realizar cambio de servicio sin autorización. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-120 
Falta de control con el personal asignado para cubrir los 
servicios de seguridad e internos de la escuela de 
pregrado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-121 
Dormir durante el servicio (servicios internos o de 
seguridad). 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-122 Relevarse en su servicio después de la hora indicada. De 0.6 a 0.9 puntos 

C. CONTRA LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

L-123 
Hacer comentarios ajenos a la verdad sobre hechos o 
acciones donde participaron estudiantes o personal 
PNP. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-124 
Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos estando 
de civil, que no afecte la imagen institucional. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-125 
Mal comportamiento fuera de la escuela de pregrado que 
afecte la imagen institucional. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-126 
Comportamiento inadecuado en una reunión social o de 
estudio. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-127 
Utilizar prendas policiales en lugares públicos afectando 
la imagen institucional. 

De 0.3 a 0.6 puntos 
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D. CONTRA LA ÉTICA POLICIAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 
L-128 Faltar a las reglas de urbanidad. De 0.2 a 0.5 puntos 
L-129 Demostrar falta de compañerismo. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-130 No devolver prendas, equipo y/o cualquier material 
prestado o asignado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-131 Hacer bromas obscenas a otros/as estudiantes. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-132 
Mostrar posturas de índole sexual a otros/as 
estudiantes. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-133 
Poseer o practicar juegos de azar en la escuela de 
pregrado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-134 Sentarse en la mesa, ventana, pupitre, etc. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-135 Falta de espíritu deportivo en competencias internas de 
la escuela de pregrado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-136 Proferir palabras soeces o realizar un uso impropio del 
lenguaje. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-137 Burlarse / mofarse de su compañero/a. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-138 
No tomar acciones correctivas al constatar infracciones 
leves cometidas por los estudiantes de año inferior. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-139 No asumir su responsabilidad en una falta leve cometida. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-140 Falta de porte policial en un ensayo, ceremonia o 
estando en la vía pública. De 0.6 a 0.9 puntos 

II. INFRACCIONES GRAVES QUE DETERMINAN SANCIONES DISCIPLINARIAS 

A. CONTRA LA DISCIPLINA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

G-001 No presentarse al llamado de un superior para evitar ser 
sancionado. De 3 a 5 puntos 

G-002 Deficiente conservación del armamento afectado para la 
instrucción y servicio, ocasionando su deterioro. De 3 a 5 puntos 

G-003 Producir o provocar rumores que pudieran dar origen a 
desorden entre los subordinados. De 3 a 5 puntos 

G-004 Ocasionar daños deliberadamente en sus prendas, 
equipo, mobiliario, locales, etc. De 3 a 5 puntos 

G-005 
Divulgación, pérdida o inutilización de la información. 
documentación "clasificada". De 3 a 5 puntos 

G-006 
Perder o dañar el armamento, sin perjuicio de su 
reposición o reparación. De 3 a 5 puntos 

G-007 Modificar o alterar las ordenes sin autorización, 
causando trastornos graves en el servicio de día. De 3 a 5 puntos 

G-008 Hacer resistencia pasiva a la orden de un superior. De 3 a 5 puntos 

G-009 
No presentarse a la escuela de pregrado o unidad 
policial de su jurisdicción en caso de grave alteración del 
orden público. 

De 3 a 5 puntos 

G-010 Salir de los límites de la jurisdicción de la escuela de 
pregrado sin autorización (100 kms. a más). De 3 a 5 puntos 

G-011 
Evidenciar excesiva confianza a través de besos y 
abrazos entre estudiantes al interior de la escuela de 
pregrado. 

De 3 a 5 puntos 

G-012 Expresarse en forma inadecuada de un superior o 
docente. De 3 a 5 puntos 

G-013 Murmurar o gesticular la orden de su superior, al ser 
objeto de una sanción. De 3 a 5 puntos 
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L. CUEVA 

G-014 
Conducir vehículos que no cuenten con placa de rodaje, 
SOAT vigente, revisión técnica o autorización de lunas 
oscurecidas. 

De 3 a 5 puntos 

G-015 
Reincidencia en la comisión de la falta leve L-109 (portar, 
transportar, almacenar, ocultar y/o usar celular), en la 
escuela de pregrado. 

De 3 a 5 puntos 

G-016 

Llegar con retraso con más de dos (02) horas y menos 
de seis (06) horas, sin causa justificada a la escuela de 
pregrado, después de su salida de paseo, prácticas pre 
profesionales o experiencias formativas en situaciones 
reales de trabajo. 

De 3 a 5 puntos 

G-017 
Tomar el nombre de un superior para justificar una falta 
leve 

De 3 a 5 puntos 

G-018 Evadirse de la instrucción académica y/o de campo. De 3 a 5 puntos 

G-019 N
o estar presente en una formación de rutina, sin causa 

justificada. 
De 3 a 5 puntos 

G-020 Mostrar displicencia frente al toque de generala. De 3 a 5 puntos 

G-021 

No informar a sus superiores de una denuncia, apertura 
de instrucción en el fuero civil o militar o de hechos 
ajenos a la rutina de la escuela de pregrado, de la que 
haya tomado conocimiento. 

De 3 a 5 puntos 

G-022 Entregar un examen después de la hora indicada. De 3 a 5 puntos 

G-023 
Ocultar o negar información de cualquier índole, con la 
finalidad de evadir responsabilidades en la comisión de 
una falta leve. 

De 3 a 5 puntos 

G-024 Pasar revista con armamento o accesorios ajenos. De 3 a 5 puntos 

G-025 
Ser reincidente en perder el Carné de Identidad Personal 
por tercera o más veces, al no adoptar las medidas de 
seguridad necesarias para su cuidado y conservación. 

De 3 a 5 puntos 

G-026 Contestar a un superior o profesor en forma airada. De 5 a 6 puntos 

G-027 
Ingresar a la escuela de pregrado por lugares no 
autorizados. 

De 5 a 6 puntos 

G-028 Negarse manifiestamente a cumplir una orden lícita sin 
causa justificada. 

De 5 a 6 puntos 

G-029 Expresarse mal de un superior. De 5 a 6 puntos 
G-030 Burlarse de un superior cuando este es sancionado. De 5 a 6 puntos 

G-031 
Mostrar desprecio a la llamada de atención de un 
superior. 

De 5 a 6 puntos 

G-032 
Ocultar o disimular la identidad propia o la de otros 
estudiantes, que hayan cometido infracción Grave o Muy 
Grave. 

De 5 a 6 puntos 

G-033 
Remedar los gestos y órdenes de un superior 
burlándose del mismo. 

De 5 a 6 puntos 

G-034 
Tomar el nombre de un superior para justificar una falta 
grave. 

De 5 a 6 puntos 

B. CONTRA LA ÉTICA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 
G-035 No auxiliar al compañero cuando se encuentre en peligro. De 3 a 5 puntos 

G-036 
No dar cuenta en forma oportuna de la comisión de faltas 
graves por parte de compañeros en agravio de terceros. 

De 3 a 5 puntos 

G-037 
Simular de enfermedad o accidente, así como alegación 
de motivos falsos para la obtención de permiso/licencias 
y/o evadirse de servicios, comisión, cursos o actividades. 

De 3 a 5 puntos 
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G-038 Dar órdenes o disposiciones que obliguen a otros 
estudiantes a realizar actos serviles. De 3 a 5 puntos 

G-039 Maltratar física o psicológicamente a cualquier persona. De 5 a 6 puntos 

G-040 
Tomar prendas, armamento y equipos de sus 
compañeros, sin su consentimiento. De 5 a 6 puntos 

G-041 
Cometer fraude durante un examen o control académico 
o portar comprimidos de información, apuntes, resúmenes 
o ayudas electrónicas relacionadas a la evaluación. 

De 5 a 6 puntos 

G-042 
Faltar a la verdad en el contexto de una investigación 
disciplinaria en beneficio de un tercero. De 5 a 6 puntos 

G-043 
Sustraer, alterar o modificar una papeleta de sanción ' 
disciplinaria. De 5 a 6 puntos 

G-044 Falsear una identidad en una papeleta de sanción y/o en 
otro documento para evitar una responsabilidad. De 5 a 6 puntos 

G-045 
Hacer falsas imputaciones a un superior/subordinado/ o 
del mismo año. De 5 a 6 puntos 

G-046 
Tomar el nombre de otros estudiantes para efectuar 
consumos en las cafeterías u obligarlos a asumir el gasto 
del consumo. 

De 5 a 6 puntos 

C. CONTRA LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

L. CUEVA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

G-047 

Estar incurso en la comisión de faltas tipificadas en el 
Código Penal, debidamente acreditados con la resolución 
con calidad de cosa juzgada, que establezca su 
responsabilidad como autor, coautor o partícipe. 

De 3 a 5 puntos 

G-048 
Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos estando de 
civil, que afecte la imagen institucional. De 3 a 5 puntos 

G-049 

Estar incurso en actos de violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar, para lo cual se deberá 
verificar la coherencia y precisión de la sindicación, 
aunque exista retracción posterior de la persona 
agraviada. 

De 5 a 6 puntos 

G-050 

Hacer uso de las tecnologías de información y 
comunicaciones (TICs) o redes sociales, para difundir la 
voz, datos, texto, imágenes o videos que atenten contra 
los bienes jurídicos protegidos. 

De 5 a 6 puntos 

G-051 

Estar comprendido en la comisión de delito doloso en 
calidad de presunto autor, coautor o partícipe, como 
consecuencia de la investigación policial con participación 
del Ministerio Público. 

De 5 a 6 puntos 

G-052 

Tener relaciones sentimentales, amorosas, afectivas o 
realizar tocamientos indebidos dentro de las instalaciones 
de la Escuela de Pregrado o de otras dependencias 
policiales. 

De 5 a 6 puntos 

D. CONTRA LA FORMACIÓN Y EL SERVICIO POLICIAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

G-053 Abandonar el servicio (seguridad o internos) 
justificadamente sin dar cuenta al superior jerárquico. De 3 a 5 puntos 

G-054 No adoptar las medidas de seguridad en el uso y manejo 
de armas de fuego en cualquier circunstancia. De 3 a 5 puntos 

- 
G 055 Consultar, hablar, murmurar o voltear durante una 

evaluación o exámenes. De 3 a 5 puntos
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G-056 Utilizar o valerse de influencias para obtener un beneficio. De 3 a 5 puntos 

G-057 

Presentarse con retraso de seis (06) horas a menos de 
cuarenta y ocho (48) horas a la escuela de pregrado, 
después de su salida de paseo, prácticas pre 
profesionales, permiso, vacaciones, comisiones u otras 
situaciones para las que estuvo debidamente autorizado. 

De 5 a 6 puntos 

G-058 No presentarse al servicio, abandonar el servicio, evadirse 
y/o no asistir a una comisión, sin causa justificada. 

De 5 a 6 puntos 

G-059 
Ingresar sin autorización a ambientes restringidos de la 
escuela, unidad o dependencia policial, sin causa 
justificada. 

De 5 a 6 puntos 

G-060 
Ingresar al dormitorio, cuarto, camarote, servicios 
higiénicos o sala de internamiento del sexo opuesto, sin 
autorización del órgano competente. 

De 5 a 6 puntos 

G-061 Negarse a ser sometido a los exámenes de dosaje etílico 
o toxicológico. De 5 a 6 puntos 

G-062 Conducir vehículos motorizados sin licencia de conducir 
respectiva. De 5 a 6 puntos 

G-063 Acumular dos (02) sanciones por infracción grave durante 
el proceso de formación en la Escuela de Pregrado. 

De 5 a 6 puntos 

G-064 Portar, transportar, almacenar, ocultar y/o usar teléfono 
celular en la escuela de pregrado por tercera vez. 

De 5 a 6 puntos 

G-065 Contraer deudas en la Escuela de Pregrado o fuera de ella 
y no pagarlas. De 5 a 6 puntos 

G-066 
No presentarse a sus prácticas pre profesionales o 
experiencias formativas en situaciones reales de trabajo. 

De 5 a 6 puntos 

III. INFRACCIONES MUY GRAVES QUE DETERMINAN SANCIONES DISCIPLINARIAS 

L CUEVA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONABLE SANCIÓN A IMPONER 

MG-001 
Ocasionar la muerte o lesiones graves a cualquier 
persona, como consecuencia de una actuación dolosa o 
de negligencia grave. 

EXPULSIÓN 

MG-002 
Agredir u ofender, de manera verbal o física, a cualquier 
estudiante de la Escuela o personal policial; o replicar en 
forma desafiante al superior. 

EXPULSIÓN 

MG-003 Acosar física, psicológica o sexualmente de manera . 
reiterada a otro/a estudiante. EXPULSIÓN 

MG-004 Participar en la alteración del orden público. EXPULSIÓN 

MG-005 

Tener proceso penal por la comisión de delito doloso, 
entendiéndose que el inicio del proceso penal se da con 
la emisión de la Disposición de formalización y 
continuación de la investigación preparatoria. 

EXPULSIÓN 

MG-006 
Participar directa o indirectamente en la sustracción, 
apoderamiento o daño al patrimonio público o privado. 

EXPULSIÓN 

MG-007 

Coaccionar o amenazar, implícita o explícitamente, a 
cualquier persona, intimidando, presionando o 
sometiéndola a trato hostil para condicionar o recibir 
favores de cualquier índole, incluyendo los de índole 
sexual. 

EXPULSIÓN 

MG-008 
Infligir, instigar o tolerar actos de tortura, o tratos . 
inhumanos o denigrantes. EXPULSIÓN 

MG-009 Desarrollar o promover actividades de proselitismo 
político. 

EXPULSIÓN 
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L CUEVA 

MG-010 
Plagiar el trabajo o informe realizado por otro estudiante 
de la escuela para presentarlo como propio o cualquier 
otro acto análogo. 

EXPULSIÓN 

MG-011 
Utilizar o disponer indebidamente del Carné de Identidad 
Personal (CIP), armamento, los vehículos, los bienes o los 
recursos proporcionados por el Estado. 

EXPULSIÓN 

MG-012 Sustraer o apropiarse de armamento, munición, 
explosivos u otros bienes de propiedad del Estado. EXPULSIÓN 

MG-013 
Promover o participar en protestas colectivas con otros 
estudiantes o incitar en cualquier forma a cometer actos 
de insubordinación. 

EXPULSIÓN 

MG-014 

No presentarse a la escuela de pregrado a la cual 
pertenece o haya sido asignado, por dos (02) o más días 
o abandonar el servicio por un (01) día o más; sin causa 
justificada. 

EXPULSIÓN 

MG-015 
Salir sin autorización de la escuela de pregrado a la cual 
pertenece o lugar al que ha sido asignado. EXPULSIÓN 

MG-016 
Evadirse de un hospital o centro médico, encontrándose 
en calidad de internado o en concurrencia médica. EXPULSIÓN 

MG-017 
Presentar documentos adulterados o información falsa 
para el proceso de ingreso a la escuela de pregrado 
respectiva o durante su permanencia en la misma. 

EXPULSIÓN 

MG-018 
Suplantar o ser suplantado por otro durante el desarrollo 
de exámenes o servicios asignados en la escuela de 
pregrado respectiva. 

EXPULSIÓN 

MG-019 
Tener relaciones sexuales dentro de las instalaciones de 
las escuelas de pregrado respectiva o de otras 
dependencias policiales. 

EXPULSIÓN 

MG-020 

Presentarse en la escuela de pregrado respectiva, o en 
cualquier otra institución pública o privada a la que se haya 
designado con signos de ebriedad, con presencia de 
alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-
litro, o de haber consumido drogas ilícitas. 

EXPULSIÓN 

MG-021 Consumir drogas ilícitas, o poseerlas en cualquier 
cantidad, o inducir a su consumo. EXPULSIÓN 

MG-022 
Consumir bebidas alcohólicas, al interior de la escuela de 
pregrado respectiva o en cualquier otra institución pública 
o privada a la que se le haya designado. 

EXPULSIÓN 

MG-023 Embriagarse estando uniformado, en lugares públicos o . 
privados. EXPULSIÓN 

MG-024 Ofender o ultrajar los símbolos, himnos y emblemas 
nacionales o institucionales. EXPULSIÓN 

MG-025 
Ser expulsado o separado de la Escuela de Pregrado o 
similar en la cual estuvo realizando sus estudios de 
pregrado en condición de becario o misión de estudios. 

EXPULSIÓN 

MG-026 

Conducir vehículos motorizados en estado de ebriedad, 
con presencia de alcohol en la sangre en proporción 
mayor de 0.5 gramos-litro, o de haber consumido drogas 
ilícitas. 

EXPULSIÓN 

MG-027 

Haber participado en la comisión de un delito y acogerse 
dentro de una investigación fiscal o proceso penal, al 
principio de oportunidad, acuerdo reparatorio (salidas 
alternativas de simplificación procesal penal), terminación 
o conclusión anticipada (mecanismos de simplificación 
procesal penal). 

EXPULSIÓN 
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b. Costos 

SUJETO EFECTO SUSTENTO 
Estado 
Peruano 

Presupuesto público 
institucional. 

La Escuela de Formación 
Profesional Policial es unidad 
ejecutora, que en contrario, será 
beneficiada con la medida. 

No se genera una nueva unidad 
ejecutora. 

VI. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

La propuesta legislativa no colisiona con ninguna norma legal vigente; asimismo, para 
evitar la inconstitucionalidad o vulneración al principio de legalidad, se ha realizado 
el análisis de los alcances normativos del régimen educativo policial, alineado al 
sistema educativo nacional, acorde al ordenamiento jurídico vigente. 

La propuesta legislativa modifica los artículos 1, 4, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del Decreto Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que 
regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú; e incorpora el artículo 
25 al mencionado decreto legislativo. En esa línea, este proyecto normativo se adecúa 
a la realidad sistema educativo policial, no viéndose perjudicado ninguna persona 
natural o jurídica, en contrario, fortaleciéndose el Estado, al contar con personal 
policial calificado para el cumplimiento de la finalidad, objetivos y metas de la Policía 
Nacional del Perú. 

Sobre la constitucionalidad de la medida, cabe resaltar que la propuesta normativa se 
sustenta en: 

L CUEVA 

a) el artículo 166 de la Constitución Política del Perú, el cual señala que la 
Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y 
restablecer el orden interno, prestar protección y ayuda a las personas y a la 
comunidad, garantizar la seguridad del patrimonio público y privado, 
asimismo "previene, investiga y combate la delincuencia". 

b) el artículo 168 de la Constitución Política del Perú, que establece que las 
leyes y los reglamentos respectivos determinan la organización, las 
funciones, las especialidades, la preparación y el empleo; y norman la 
disciplina de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 

c) El artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la 
Policía Nacional del Perú, señala que el ejercicio de la función policial 
requiere conocimientos especializados, los cuales son adquiridos a través 
de la formación profesional y técnica. El profesional policial recibe una 
formación académica integral, permitiendo su desempeño profesional, 
desarrollo, cultural, social y económico, con énfasis en la disciplina, el mérito, 
el respeto irrestricto a los derechos fundamentales, la ética, el liderazgo y el 
servicio público. 

d) El numeral 3) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú, establece que es derecho del personal policial 
"Formación, capacitación, especialización y perfeccionamiento, conforme a 
la normatividad vigente". 

e) El artículo 32 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del 
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4.4. Exclusión de la Aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante — 
AIR Ex Ante 

La referida modificatoria no requiere el desarrollo de un Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante, toda vez que no se establece, incorpora o modifica reglas, 
prohibiciones, limitaciones, obligaciones, condiciones, requisitos, 
responsabilidades o cualquier exigencia que genere o implique variación de 
costos en su cumplimiento por parte de las empresas, ciudadanos o sociedad 
civil que limite el otorgamiento o reconocimiento de derechos para el óptimo 
desarrollo de actividades económicas y sociales que contribuyan al desarrollo 
integral, sostenible, y al bienestar social. 

Asimismo, en el marco de los Lineamientos Generales para la aplicación del 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, para este proyecto normativo aplica el 
supuesto de excepción del análisis de calidad regulatorio, regulado en el 
numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el 
Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante, aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM. 

Por último, el presente Decreto legislativo no desarrolla procedimientos 
administrativos bajo el alcance del Análisis de Calidad Regulatoria (ACR), por 
lo cual no se requiere realizar el ACR Ex Ante previo a su aprobación. 

V. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/0 CUALITATIVOS 

La modificación del Decreto Legislativo N° 1318, que regula la formación profesional 
de la Policía Nacional del Perú, no irrogará gasto adicional al Estado, que los 
presupuestados para el ejercicio funcional de la ENFPP; en contrario, el resultado 
permitirá el fortalecimiento de la seguridad ciudadana, con la garantía de contar con 
personal debidamente formado en las distintas escuelas de formación policial. 

La modificación normativa, puede traer consigo: 

Ajustar los parámetros educativos policiales al sistema educativo nacional en 
cuanto se refiere al creditaje respectivo. 

- Sustentar el apoyo logístico para el desarrollo de las actividades educativas en las 
escuelas de formación, que se cubre con la propia inversión de los padres de 
familia, quienes pagan una obligación económica al momento del ingreso de los 
alumnos. 

- Tener en cuenta el riesgo en la disciplina y otros bienes jurídicos que puede generar 
la dilación de la expulsión de estudiantes incursos en la comisión de delitos 
dolosos, por hechos materialmente acreditados. 

a. Beneficios 

SUJETO EFECTO SUSTENTO 
La Recibir un servicio de calidad Aplicación de conocimientos y 
comunidad 
nacional 

en la prevención, 
investigación y combate de la 

adiestramiento adquirido en las 
Escuelas de formación, para el 

delincuencia principalmente, combate de la delincuencia en 
general, las labores de 
investigación del delito y otras. 

El Estado Mayor certeza en la garantía, 
mantenimiento y 

Aplicación de capacidades y 
competencias con la finalidad de 

restablecimiento del orden contribuir con la tutela del orden 
interno, interno, como responsabilidad de la 

PNP 
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Frente a lo expresado, se concluye que la propuesta legislativa repercutirá en la 
optimización del sistema educativo policial para la transmisión tecnológica de 
conocimientos a los futuros miembros policiales tanto en la categoría de 
Oficiales como de Suboficiales de la Policía Nacional del Perú, que redundará 
en beneficio de la sociedad, para la eficacia en el combate de la delincuencia 
común y organizada. Más aún, en lo que respecta a la seguridad ciudadana, la 
Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 (aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 006-2022-IN), conforme se detalla en el 
siguiente objetivo prioritario y lineamientos: 

L Clue-lak 

Objetivo Prioritario Lineamiento 

OP 02 Mejorar el 
acceso de la 
ciudadanía a los 
servicios de seguridad 
ciudadana. 

LIN. 02.05 Implementar instrumentos técnicos 
normativos para establecer líneas de carrera y 
especialización del personal policial que aseguren 
una mejor gestión de la seguridad ciudadana. 

4.3. Necesidad, viabilidad y oportunidad del proyecto normativo. 

a. Necesidad 

La capacidad delictiva siempre busca encontrarse por delante de la 
potencia combativa de la Policía Nacional, que por la naturaleza de la 
función ajustada a las normas procesales sumamente garantistas, obliga 
a obrar con cautela y pleno conocimiento de las diferentes materias, tanto 
jurídicas como técnicas operacionales. En la actualidad, existe una alta 
necesidad de implementación de personal, que cuando egresa de las 
Escuelas de Formación, de inmediato debe encontrarse en la capacidad 
de enfrentar la delincuencia común y el crimen organizado, por lo que es 
de suma importancia la transmisión tecnológica de conocimientos, que se 
brindan en las diferentes escuelas de formación de Oficiales y Sub 
Oficiales, estas últimas, en ocasiones distribuidas a nivel nacional. 

b. Viabilidad 

Los cambios normativos que se pretende realizar con la finalidad de 
mejorar el sistema educacional interno, pueden ser implementado de 
manera adecuada y oportuna por el órgano de educación de la Policía 
Nacional, sin mayor esfuerzo o modificación sistemática, puesto que 
básicamente se trata de la implementación de medidas de tipo 
administrativo — académicas. 

c. Oportunidad 

Bajo esta misma óptica, es el momento adecuado para realizar la 
modificación a la norma a efectos de contar con el debido soporte 
económico del cual siempre se ha contado, hasta la modificación 
normativa reciente. De esta manera, se obtendrán similares 
exoneraciones corno las demás entidades educativas, a efectos de 
mantenerse dichos recursos en la entidad, para empleo en el beneficio de 
los propios estudiantes que ingresan a sus filas. 
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Perú, señala que la formación profesional policial, como parte de la etapa de 
educación superior del sistema educativo, es el proceso que tiene como 
finalidad la preparación, actualización, especialización y perfeccionamiento 
del Cuerpo Policial. La Formación Profesional Policial se ofrece a través de 
las Escuelas de la Policía Nacional del Perú. Mediante normatividad 
específica se define la organización y estructura de la Formación Profesional 
Policial, con sujeción a la legislación vigente en la materia, en lo que le 
resulte aplicable. 

En lo referido al marco de la Ley N° 31888, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materias de seguridad ciudadana, gestión del riesgo de 
desastres-niño global, infraestructura social, calidad de proyectos y meritocracia, la 
materia delegada para el presente decreto legislativo es la siguiente: 

2.1.4. Bienestar, formación, carrera, régimen disciplinario, lucha contra la 
corrupción y capacidad operativa de la Policía Nacional del Perú 

(.. ) 

L. CUEVA 

b) Modificar el Decreto Legislativo 1318, Decreto Legislativo que regula la 
formación profesional de la Policía Nacional del Perú, a fin de garantizar un 
desarrollo de competencias y una visión de mejora continua y de calidad para 
la formación policial, sin que esto implique una reducción o flexibilización del 
rigor académico o del tiempo cronológico de formación en las unidades 
académicas de pre grado. Modificar el Decreto Legislativo 1149, Ley de la 
carrera y situación del personal de la Policía Nacional del Perú, para 
consolidar la línea de carrera policial y el proceso de ascenso, sobre la base 
de criterios objetivos de evaluación; así como crear la reserva policial como 
fuerza de apoyo. 
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aplicar las medidas dispuestas en el Decreto Legislativo 
N° 1100, Decreto Legislativo que regula la Interdicción 
de la minería ilegal en toda la República y establece 
medidas complementarias, cuando advierta el desarrollo 
de actividad minera por parte de personas acogidas al 
Proceso de Formalización Minera Integral con inscripción 
suspendida en el Registro Integral de Formalización Minera 
(REINFO) que tengan en su poder artefactos o materiales 
explosivos sin contar con la autorización administrativa 
correspondiente. Las personas que se encuentran en el 
supuesto antes mencionado, dejan de formar parte del 
REINFO de forma automática con la comunicación que 
efectúa la Policia Nacional de Perú al Ministerio de Energía 
y Minas acreditada con las actas o documentos de sustento. 

La facultad prevista en el numeral anterior, no 
comprende a las personas acogidas al Proceso de 
Formalización Minera Integral que cuentan con inscripción 
vigente en el REINFO. 

Las personas naturales o jurídicas que se encuentran 
inscritas en el REINFO y que realizan actividad minera 
de explotación en una concesión minera vigente, tienen 
un plazo máximo de noventa (90) días calendario para 
presentar ante el Ministerio de Energía y Minas, el contrato 
de explotación o de cesión, debidamente inscrito en los 
registros públicos, suscrito con el titular de la concesión 
minera que tenga autorización para realizar actividades 
mineras de exploración o explotación, sobre el área 
donde realiza su actividad. Las personas que incumplan 
lo dispuesto en el presente párrafo, dejan de formar parte 
del REINFO de forma automática. 

Si en el plazo establecido en el párrafo anterior, el titular 
de la concesión minera no tiene intención de suscribir 
contrato de explotación o de cesión con la persona inscrita 
en el REINFO, debe comunicar al Ministerio de Energía y 
Minas dicha situación, a fin de proceder con la exclusión 
automática del REINFO. 

Las personas naturales o jurídicas con inscripción 
suspendida en el REINFO por más de un (1) año, tienen 
un plazo máximo de noventa (90) días calendario para el 
levantamiento de dicha suspensión conforme al artículo 40 
del Decreto Supremo N°009-2021-EM. Las personas que 
incumplan lo dispuesto en el presente párrafo, dejan de 
formar parte del REINFO de forma automática. 

Segunda.- Remisión de casos de Criminalidad 
Organizada. 

Los Fiscales Provinciales Penales, Mixtos o 
Especializados de los diferentes Distritos Fiscales a nivel 
nacional, que habiendo recibido la denuncia o de ser 
el caso, luego de realizada la diligencias preliminares, 
consideren que se trate de una investigación que 
cumple con los supuestos de competencia material y/o 
de especialidad de Criminalidad Organizada, elevarán 
de conformidad a lo establecido en los reglamentos y 
directivas del Ministerio Público, un informe debidamente 
sustentado al Fiscal Superior Nacional Coordinador de 
las Fiscalías Especializadas en delitos de Criminalidad 
Organizada, a fin que dicho fiscal determine competencia 
en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario. 

Sin perjuicio de ello, el fiscal a cargo de la investigación 
deberá continuar con las diligencias del caso hasta 
que se establezca la competencia respectiva, bajo 
responsabilidad funcional. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA 

Única.- Adecuación de los instrumentos del 
Ministerio Público 

El Ministerio Público aprueba y, de ser el caso, 
adecua sus instrumentos en materia de Criminalidad 
Organizada a lo establecido en la Segunda Disposición 
Complementaria Final del presente Decreto Legislativo 
en un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir de la publicación de la norma en el Diario 
Oficial El Peruano. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE 2EGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN 
Ministro del Interior 

2246611-6 

DECRETO LEGISLATIVO 
Ng 1608 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, mediante la Ley N° 31880, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias de 
Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres - 
Niño Global, Infraestructura Social, Calidad de Proyectos 
y Meritocracia, el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, entre otros, en 
materia de seguridad ciudadana, por el plazo de noventa 
(90) días calendario; 

Que, el literal b) del inciso 2.1.4. del numeral 2.1 
del artículo 2 de la Ley N° 31880, dispone que el Poder 
Ejecutivo está facultado para legislar en materia de 
seguridad ciudadana, referida al bienestar, formación, 
carrera, régimen disciplinario, lucha contra la corrupción 
y capacidad operativa de la Policía Nacional del Perú; 
a tal efecto, está habilitado para modificar el Decreto 
Legislativo 1318, Decreto Legislativo que regula la 
formación profesional de la Policía Nacional del Perú, a fin 
de garantizar un desarrollo de competencias y una visión 
de mejora continua y de calidad para la formación policial, 
sin que esto implique una reducción o flexibilización del 
rigor académico o del tiempo cronológico de formación en 
las unidades académicas de pregrado; 

Que, el artículo 33 del Decreto Legislativo N° 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, establece que 
las "Escuelas de Formación Profesional Policial están 
facultadas a otorgar a nombre de la Nación, los grados 
académicos y los títulos profesionales equivalentes a los 
otorgados por las universidades y las escuelas e institutos 
de educación superior del sistema educativo, para los 
Oficiales y Sub Oficiales de la Policía Nacional del Perú, 
según corresponda"; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece, que 
"Las Escuelas de Oficiales y Escuelas Superiores de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú 
(...), mantienen el régimen académico de gobierno y de 
economía establecidos por las leyes que los rigen. Tienen 
los deberes y derechos que confiere la presente Ley para 
otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller y 
los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los 
otorgados por las universidades del país, que son válidos 
para el ejercicio de la docencia universitaria y para la 
realización de estudios de maestría y doctorado, y gozan 
de las exoneraciones y estímulos de las universidades en 
los términos de la presente Ley"; 

Que, el numeral 15.3 del artículo 15 de la Ley N° 
30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior 
y de la Carrera Pública de sus Docentes, establece que 
"Los grados se obtienen de acuerdo a las exigencias 
académicas que cada instituto de Educación Superior 
(IES) o escuelas de Educación Superior (EES) establezca 
en sus normas internas". Al respecto, la Quinta Disposición 
Complementaria Final de la citada ley establece que "Los 
IES o centros de formación equivalentes de las Fuerzas 
Armadas, del Ministerio de Defensa y de la Policía 
Nacional del Perú mantienen su autonomía académica, 
económica, administrativa y de gobierno establecido en 
las leyes y normas que los rigen. (...)". Las escuelas de 
oficiales y escuelas superiores de las Fuerzas Armadas 
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(ESGE, ESGN y ESGA), órganos académicos del 
Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional del Perú, 
tienen los deberes y derechos que confiere la presente ley 
para otorgar a nombre de la Nación el grado de bachiller 
y los títulos de licenciado respectivos que corresponden a 
las escuelas de formación (...)"; 

Que, en virtud a la excepción establecida en 
el numeral 18) del inciso 28.1 del artículo 28 del 
Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que 
rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, no 
corresponde que se realice el Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante, debido a que las disposiciones 
contenidas no establecen, incorporan o modifican reglas, 
prohibiciones, limitaciones, obligaciones, condiciones, 
requisitos, responsabilidades o exigencias que generen 
o impliquen variación de costos en su cumplimiento por 
parte de las empresas, ciudadanos o sociedad civil que 
limite el otorgamiento o reconocimiento de derechos; 
sino modificatorias al Decreto Legislativo N° 1318, 
Decreto Legislativo que regula la formación profesional 
de la Policía Nacional del Perú; asimismo, en la medida 
que el presente Decreto Legislativo no desarrolla 
procedimientos administrativos bajo el alcance del 
Análisis de Calidad Regulatoria (ACR), no se requiere 
realizar el ACR Ex Ante previo a su aprobación; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el literal b) del inciso 2.1.4 del 
numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley N°31880; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
DECRETO LEGISLATIVO N2 1318, DECRETO 
LEGISLATIVO QUE REGULA LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
DEL PERÚ 

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modificar el Decreto Legislativo N° 1318, Decreto 
Legislativo que regula la formación profesional de la 
Policía Nacional del Perú. 

Artículo 2. Modificación de los artículos 1, 4, 7, 8, 
9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23y 24 del 
Decreto Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que 
regula la formación profesional de la Policía Nacional 
del Perú 

Se modifican los artículos 1, 4, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del Decreto 
Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que regula la 
formación profesional de la Policía Nacional del Perú, en 
los términos siguientes: 

"Artículo 1.-Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

normar la formación profesional de la Policía Nacional del 
Perú, estableciendo su finalidad y objetivos. La formación 
profesional policial se imparte en las Escuelas que para 
dicho fin se crean. 

Artículo 4.- Finalidad 
La Formación Profesional Policial es el proceso 

educativo con autonomía académica, normativa y 
administrativa que tiene como finalidad la formación, 
integración, capacitación, actualización, especialización, 
perfeccionamiento e Investigación científica del 
personal de la Policía Nacional del Perú en el nivel 
superior del sistema educativo. 

La Formación Profesional Policial se regula por sus 
normas específicas y por la normativa general aplicable 
cuando así se disponga en las primeras. 

La Formación Profesional Policial tiene como finalidad 
pública, certificar la idoneidad y eficacia de la Policía 
Nacional del Perú para el cumplimiento de sus funciones, 
garantizando asi la prestación de un servicio y derecho 
fundamental para la sociedad. 

TÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 

Capítulo I 

De la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú 

Artículo 7.- Dirección de Educación y Doctrina de 
la Policía Nacional del Perú 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú es el órgano de gestión académica y 
administrativa encargada de los procesos educativos 
de los estudiantes y personal de la Policía Nacional del 
Perú. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú, a través de las escuelas, planifica, 
organiza, imparte, supervisa, evalúa y certifica la 
formación profesional de los estudiantes y personal 
de la Policía Nacional del Perú, facultadas a otorgar 
a nombre de la Nación los grados académicos y los 
títulos profesionales equivalentes a los otorgados por las 
universidades y las escuelas e institutos del nivel superior 
del sistema educativo, para los Oficiales y Suboficiales de 
la Policía Nacional del Perú, respectivamente, y conforme 
a su organización interna. 

Las escuelas de la Dirección de Educación 
y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, para 
otorgar grados académicos, títulos profesionales y 
otras certificaciones que correspondan, deben cumplir 
con los créditos exigidos por la normativa vigente a las 
universidades y a las escuelas e institutos de educación 
superior, según sea aplicable. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú, depende de la Comandancia 
General de la Policía Nacional del Perú y constituye 
unidad ejecutora. 

Artículo 8.- Organización y Funcionamiento 
La organización y funcionamiento de la Dirección de 

Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, 
de acuerdo a su naturaleza y autonomía académica, 
disciplinaria y administrativa, así como la duración y 
organización de sus programas académicos, se establecen 
en el reglamento del presente Decreto Legislativo. 

A efectos de garantizar su adecuado funcionamiento 
a nivel nacional, la Dirección de Educación y Doctrina 
de la Policía Nacional del Perú cuenta con escuelas 
que inscriben los grados y títulos correspondientes en los 
registros nacionales competentes. Asimismo, dependen 
de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú la Escuela de Posgrado y la Escuela 
de Formación Continua. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú tiene un Consejo Superior 
de Formación Profesional como órgano máximo de 
coordinación, gestión, dirección, supervisión y ejecución 
académica y administrativa. Su conformación, funciones 
y competencias se desarrollan en el reglamento del 
presente Decreto Legislativo. 

Artículo 9.- Ingreso a las escuelas de la Dirección 
de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del 
Perú 

El ingreso a las escuelas de la Dirección de 
Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú 
se realiza mediante concurso público de méritos, bajo 
el procedimiento, plazos, requisitos y condiciones que 
para dichos efectos se establezcan en el reglamento 
respectivo, incluyendo los supuestos de excepción. 

Artículo 11.- Estudiantes 
Son estudiantes de las escuelas de la Dirección 

de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del 
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Perú quienes, cumpliendo todos los requisitos señalados 
en las normas que regulan los procesos de admisión, 
superan satisfactoriamente sus etapas de selección y 
se encuentran matriculados en alguna de ellas. Los 
estudiantes extranjeros que se admiten por invitación 
se someten a lo dispuesto en la presente norma y su 
reglamento. 

El régimen de los estudiantes de pregrado, sus 
derechos, obligaciones, infracciones y sanciones se 
regulan en el reglamento respectivo. Las infracciones 
para los estudiantes de la Escuela se clasifican en muy 
graves, graves o leves y las primeras pueden significar la 
exclusión de la Escuela. 

No puede restringirse o retirarse la condición de 
estudiante por hechos vinculados a la gestación, 
paternidad o maternidad; ni pueden ser usados estos 
como sustento para determinar infracción o sanción. 

El reglamento establece las causales de suspensión 
temporal de la condición de estudiante, en salvaguarda 
de su integridad física. Los procesos de suspensión 
y reincorporación son regulados en el reglamento del 
presente Decreto Legislativo. 

El personal de la Policía Nacional del Perú que se 
encuentre estudiando en las Escuelas de Posgrado 
y Educación Continua se regula por las normas de la 
carrera policial y su normativa interna. 

Artículo 12.- Obtención de Grados, Títulos y 
Certificaciones 

La obtención de los grados académicos y los títulos 
correspondientes que se encuentran facultadas a 
otorgar las escuelas de la Dirección de Educación y 
Doctrina de la Policía Nacional del Perú se realiza de 
acuerdo a las exigencias académicas y administrativas 
establecidas en su plan curricular de estudios, de 
acuerdo al reglamento y conforme a los créditos de 
estudios exigibles por la normativa vigente en el sistema 
educativo nacional. 

Los grados y títulos profesionales obtenidos por los 
egresados de las escuelas de la Dirección de Educación 
y Doctrina de la Policía Nacional del Perú se inscriben 
en los Registros Nacionales correspondientes, de acuerdo 
la normativa vigente del sistema educativo nacional que 
establezca el Sector Educación. 

Las certificaciones emitidas por la Escuela de 
Educación Continua se sujetan a lo establecido en su 
normativa interna. 

Artículo 13.- Becas 
En la Dirección de Educación y Doctrina de la 

Policía Nacional del Perú las becas para los estudiantes 
se otorgan en atención al cuadro de mérito de ingreso o 
académico, según corresponda. 

Para acceder a becas de estudio, en el país o en el 
extranjero, y participar en los programas equivalentes 
de pregrado y posgrado se requiere previamente 
haber logrado vacante en los procesos de admisión. 
Los programas de capacitación, especialización 
y actualización se realizan por invitación y por 
necesidad de servicio policial, las mismas que deben 
estar autorizadas mediante la resolución autoritativa 
respectiva. En los casos requeridos, se procede a la 
convalidación y revalidación según corresponda. 

El proceso para acceder a becas, sus requisitos y 
condiciones se establece en el Manual de Becas de la 
Policía Nacional del Perú. 

Artículo 14.- Convenios 
La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 

Nacional del Perú, a través de sus escuelas, suscribe 
convenios y alianzas estratégicas con instituciones 
educativas, culturales y deportivas, nacionales o 
extranjeras, con el objetivo de optimizar los procesos 
formativos de la Policía Nacional del Perú. 

Artículo 15.- Programa de Estudio 
Los programas de estudio son ofertados por 

las escuelas del régimen educativo policial. Se 
implementan mediante los planes de estudio y 
son de nivel de formación profesional, formación 
técnico profesional y posgrado. Dichos programas 

conducen a la obtención de grado académico y/o 
título, debidamente refrendado y registrado según 
corresponda. 

Son aprobados por la Dirección de Educación 
y Doctrina de la Policía Nacional del Perú teniendo 
en consideración las competencias y capacidades 
requeridas para el adecuado desempeño de la función 
policial. La determinación e implementación de los 
contenidos de los planes de estudio se encuentran 
alineados a los principios, valores y objetivos de las 
políticas de Estado y políticas nacionales, al Plan 
Estratégico de la Policía Nacional del Perú y demás 
documentos de gestión vinculados con el régimen 
educativo policial. 

La estructura de la Formación Profesional Policial, su 
duración, organización, denominación, especialidades y 
áreas de desempeño, entre otros aspectos, se regulan en 
el reglamento del presente Decreto Legislativo. 

Artículo 16.-Investigación 
La Formación Profesional Policial, promueve la 

investigación e innovación en las áreas del conocimiento 
que forman parte de sus programas académicos. La 
Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú lidera el establecimiento de redes 
para esos fines, a través de sus diversas escuelas de 
pregrado, Escuela de Formación Continua y Escuela de 
Posgrado. 

Artículo 17.- Evaluación 
La evaluación es integral y continua, destinada a 

estimular y desarrollar las capacidades, aptitudes y 
actitudes críticas y creativas en los estudiantes de las 
escuelas de la Dirección de Educación y Doctrina de 
la Policía Nacional del Perú. 

El sistema de evaluación se sujeta a las características 
de cada programa de estudio y programa académico, 
su regulación se establecerá en el reglamento respectivo, 
incluyendo la determinación del cuadro de mérito. 

Artículo 18.- Graduados 
Son graduados de las escuelas de la Dirección de 

Educación y Doctrina de la Policía Nacional del Perú 
los estudiantes que hayan concluido satisfactoriamente 
su plan curricular y completado los créditos educativos, 
obteniendo el grado académico y título correspondiente, 
de conformidad a la normativa aplicable. 

El grado de Bachiller Técnico requiere haber 
aprobado el programa de estudio con un mínimo de 
ciento veinte (120) créditos, ejecutados en seis (06) 
periodos académicos, así como el conocimiento de 
un idioma extranjero o de una lengua originaria. El 
grado de Bachiller Técnico se inscribe en el Ministerio 
de Educación (MINEDU). 

El grado de Bachiller requiere haber aprobado el 
programa de estudio con un mínimo de doscientos 
(200) créditos, desarrollados en diez (10) semestres 
académicos, así como el conocimiento de un idioma 
extranjero o de una lengua originaria. El grado de 
Bachiller se inscribe en la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 

Artículo 19.- Complementación académica 
La Dirección de Educación y Doctrina de la 

Policía Nacional del Perú organiza programas de 
complementación académica con el fin de regularizar 
la situación académica del personal policial. Los 
procedimientos y requisitos se regulan en el reglamento. 

Artículo 20.- Evaluación, acreditación y 
certificación 

La Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú promueve la evaluación, acreditación 
y certificación de la calidad educativa de sus programas 
académicos y gestión institucional, cuya ejecución 
es realizada por las demás escuelas de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Artículo 21.- Convalidación y revalidación 
La convalidación es el procedimiento que realiza 

la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
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Nacional del Perú y sus respectivas Escuelas para 
establecer equivalencias sobre la base de los objetivos, 
contenidos y créditos de las asignaturas comprendidas en 
los planes de estudio vigentes de similar naturaleza de 
las instituciones educativas, nacionales o extranjeras, del 
nivel superior del sistema educativo. 

La convalidación académica se autoriza mediante 
resolución del Director de la Escuela respectiva con 
Opinión previa del Consejo Académico, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el reglamento. 

La Dirección de Educación y Doctrina de la 
Policía Nacional del Perú es el órgano competente para 
revalidar los grados académicos y títulos profesionales 
del extranjero, en las materias de su competencia, 
previo pronunciamiento del Consejo Académico, 
los procedimientos se establecen en el respectivo 
reglamento. 

Artículo 22.- Consejos Académicos y Disciplinarios 
En cada una de las Escuelas, como unidades 

académicas integrantes de la Dirección de Educación 
y Doctrina de la Policía Nacional del Perú, existe un 
Consejo Académico y un Consejo Disciplinario que 
constituyen primera instancia de los procesos sometidos 
a su conocimiento y competencia. El Consejo Académico 
y el Consejo Disciplinario Superior constituyen segunda 
instancia. La conformación y funciones de los Consejos 
Académicos y Disciplinarios, se regulan en el reglamento 
respectivo. 

A los estudiantes de pregrado se les aplica las normas 
que regulan el desempeño académico, las infracciones y 
sanciones previstas en el presente Decreto Legislativo; y, 
en forma supletoria la Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

Los estudiantes de las Escuelas de Posgrado y de 
Educación continua, miembros de la Policía Nacional del 
Perú, se someten a las normas académicas y disciplinarias 
propias de la carrera. 

Artículo 23.- Infracciones y Sanciones 
Las infracciones según su gravedad se clasifican en 

leves, graves y muy graves. Las sanciones, de acuerdo 
a la gravedad de la infracción se clasifican en: leves, 
conllevan al descuento en el factor de disciplina de 
0.1 a 0.9 puntos; graves, conllevan al descuento en 
el factor de disciplina de 3 a 6 puntos; y, muy graves, 
conllevan a la expulsión. Estas disposiciones son 
aplicables a los estudiantes de pregrado. 

La tipificación de las infracciones leves, graves y muy 
graves, así como las sanciones aplicables se señalan 
en el anexo que forma parte del presente Decreto 
Legislativo, dentro de los límites previstos por el inciso 
8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú. El 
procedimiento sancionador para infracciones leves, 
graves y muy graves se regula en el reglamento del 
presente Decreto Legislativo. 

Los estudiantes que sean sancionados con 
expulsión, deben sufragar los gastos irrogados al Estado 
durante su permanencia en las Escuelas de Formación 
Profesional Policial, de acuerdo al procedimiento que 
se establezca. 

Artículo 24.- Causales de separación 
Son causales de separación para estudiantes de 

pregrado de la Dirección de Educación y Doctrina de 
la Policía Nacional del Perú, las siguientes: 

1. No haber alcanzado nota aprobatoria mínima 
de 13 en cualquiera de las asignaturas o en el 
promedio general de rendimiento académico 
en un periodo, semestre, ciclo o módulo; 
incluyendo el factor disciplina. 

2. No solicitar reincorporación luego del período 
de gravidez, conforme al reglamento. 

3. No aprobar los exámenes de reincorporación. 
4. Retiro voluntario, salvo que se encuentre 

Incurso en proceso de investigación 
administrativa académica y/o disciplinaria. 

5. Incapacidad psicosomática que limite o impida 
su continuidad en la Escuela, declarada por la 
Junta de Sanidad de la Policía Nacional del 

Perú. Esta causal no comprende la gestación 
o situación derivada de ella. 

6. Otras determinadas por ley. 

Los estudiantes que sean separados de manera 
definitiva, deben sufragar los gastos irrogados al 
Estado durante su permanencia en las escuelas, de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca." 

Artículo 1.- Incorporación del artículo 25 al Decreto 
Legislativo N° 1318, Decreto Legislativo que regula la 
formación profesional de la Policía Nacional del Perú. 

Se incorpora el artículo 25 al Decreto Legislativo 
N° 1318, Decreto Legislativo que regula la formación 
profesional de la Policía Nacional del Perú, en los términos 
siguientes: 

Artículo 25.- Causales de baja 
Son causales de baja para estudiantes de pregrado 

de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía 
Nacional del Perú, las siguientes 

1. La culminación satisfactoria del plan de 
estudios académico y el factor disciplinario, 
incluyendo no encontrarse sometido a 
proceso de investigación o judicial conforme 
se disponga en el reglamento. 

2. Por fallecimiento. 

Artículo 2.- Refrendo 
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro del 
Interior. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio del Interior, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- Vigencia y reglamentación 
El presente Decreto Legislativo, entrará en vigencia 

al día siguiente de la publicación, en el Diario Oficial El 
Peruano. 

El Poder Ejecutivo, en un plazo de sesenta (60) días, 
adecuará el reglamento del presente Decreto Legislativo. 

SEGUNDA.- De la sostenibilidad de la Formación 
Profesional Policial 

Los recursos presupuestales que demanden los procesos 
de formación, integración, capacitación, actualización, 
especialización, perfeccionamiento e investigación científica 
del personal policial deben ser previstos y/o programados de 
manera antelada al inicio de cada ejercicio fiscal a cargo del 
presupuesto institucional del pliego del Ministerio del Interior, 
sin demandar recursos adicionales al tesoro público. 

Los costos previstos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos y Texto Único de 
Servicios No Exclusivos correspondientes son asumidos 
por cadetes, alumnos(as), participantes o personal policial 
que, en situación de actividad, participen en los procesos 
antes mencionados, según corresponda. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

VICTOR MANUEL TORRES FALCÓN 
Ministro del Interior 
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ANEXO: TABLA DE SANCIONES POR 
INFRACCIONES LEVES, GRAVES Y MUY GRAVES 

I. INFRACCIONES LEVES QUE DETERMINAN 
SANCIONES DISCIPLINARIAS 

A. CONTRA LA DISCIPLINA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

L-001 No contestar el saludo. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-002 No saludar a un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-003 Salir o ingresar a una formación sin autorización 
de un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

1-004 Hablar sin autorización durante una actividad 
colectiva. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-005 No pedir permiso para sentarse o retirarse de una 
mesa donde se encuentra un superior. De 0.1 a0.4 puntos 

L-006 No recibir o despedir a un superior estando 
obligado hacerlo. De 0.1 a 0.4 puntos 

_no, 
1-

No pedir permiso para salir/Ingresara un 
ambiente donde se encuentra un superior. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-008 Falta de cortesía con el superior. De 0.1 a 0.4 ponlos 

L-009 Mantenerse sentado al contestar a un superior. De 0.1 a OA puntos 

L-010 
Sancionar o llamar Inatención aun estudiante en 
presencia de un superior. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

1-011 
Dar indicaciones u órdenes a personal de una 
formación sin perrniso del superior al mando. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-012 
No mandar firmes o atención ni ponerse de pie al 
ingreso/salida del aula, de un superior o profesor. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-013 No mandar atención o firmes al paso de un 
superior. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-014 Permanecer con prenda de cabeza en lugares 
bajo techo. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

L-015 Ingresar a una formación sin prenda de cabeza. De 0.1 a0.4 puntos 

L-016 Saludar sin prenda de cabeza. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-017 Saludar en forma incorrecta. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-018 Pasar mala revista de policía. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-019 Pasar mala revista de dormitorio o cama. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-020 Tener las prendas mal marcadas. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-021 Tener las prendas sin marcar. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-022 No usar la prenda de cabeza. De 0.1 a 0.4 puntos 

1-023 Moverse en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-024 Reírse en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-025 Dorrnir en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-026 No cubrir o alinearse estando en formación. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-027 No ejecutar los movimientos de orden cerrado en 
forma reglamentaria. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-028 No poner atención alas voces de mando. De 0.1 a 0.4 puntos 

1-029 No retirarse al paso ligero al romper filas. De 0.1 a 0.4 puntos 

1-030 No adoptar la correcta posición ordenada. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-031 Adoptar malos modales dentro o fuera de la 
escuela de pregrado. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-032 
Masticar chicle o ingerir alimentos en el aula, 
formación o en otra actividad académica. 

De 0.1 a0.4 puntos 

L-033 Perder el paso en un desplazamiento De 0.1 a 0.4 puntos 

1-034 Desconocer los nombres de los héroes y mártires 
de la PNP. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

1-035 Desconocer los nombres del comando 
institucional y/o de la escuela de pregrado. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

_,,., 
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Desconocer los nombres del personal del 
servicio de din. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-037 Desconocer los nombres de sus inmediatos 
superiores. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-038 Desconocer el lema e himno institucional. De 0.1 a 0.4 puntos 

1-039 No respetar la antigüedad en el grado. De 0.1 a 0.4 puntos 

L-040 No mantener limpia y presentable su área de 
responsabilidad en aula o dormitorio. 

De 0.1 a 0.4 puntos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

L-041 Utilizar material de lectura ajeno alas actividades 
académicas del aula y/o campo 

De 0.1 a 0.4 puntos 

1-042 Hablar en formación. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-043 Dejar sus prendas abandonadas. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-044 Adoptar posturas antirreglamentarias al porte 
policial 

De 0.2 a 0,5 puntos 

1-045 
No tener los Crines necesarios para un control o 
clase. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

1-046 
Causar, fomentar o participar desorden en misa, 
ceremonia, reunión, conferencia, horas de 
estudio o academia. 

De Ola 0.5 puntos 

1-047 Cambiarse del puesto asignado. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-048 Tener corte de cabello no reglamentario. De 0.2 a 0.5 puntos 

1-049 Emplear el tiempo programado para estudios 
obligatorios en otras actividades. De 02a 0.5 puntos 

1-050 
Desconocer la numeración del arma de fuello 
asignada. De 0.2 a 0.5 puntos 

1-051 Desconocer las disposicicnes/ordenes o 
consignas del servicio de dia. De 0.2 a 0.5 puntos 

1-052 
Falta de responsabilidad en el cumplimiento de 
sus deberes. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

1-053 Usar maquillaje al interior de la escuela de 
pregrado. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

1-054 Presentar cabello teñido/con rayosliluminación. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-055 Demostrar morosidad en la entrega de un 
documento. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

1-056 Dormir o acostarse con prendas inapropiadas. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-057 
Demostrar desinterés durante una conferencia, 
exposición, charla o instrucción De 02 a 0.5 puntos 

L-058 Demostrar displicencia en el cumplimiento de sus 
actividades u obligaciones. De 02 a 0.5 puntos 

L-059 Llamar por sobrenombre a otro estudiante. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-060 
Estar fuera de su dormitorio o deambular por los 
ambientes después del toque de silencio, sin 
causa justificada. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

1-061 Salir o ingresar a un recinto o aula o taller sin 
autorización. 

De 02 a 0.5 puntos 

1.-062 
Tener prendas, enseres o accesorios no 
autorizados en la escuela de pregrado o en 
unidades policiales al que ha sido asignado. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

1,063 Ingerir alimentos fuera dele cafeteria o comedor. De 0.2 a 0.5 puntos 

1-064 No portar su CIP y DNI encontrándose al interior. 
al salir o retomar a la escuela de pregrado. De 0.2 a 0.5 puntos 

1-065 
Ser sorprendido durmiendo en lugares y horarios 
no establecidos. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

1-066 Fumar o poseer cigarrillos en la escuela de 
pregrado. 

De 02 a 0.6 puntas

L-067 Pisar el césped o áreas verdes. De 0.3 a 0.6 puntos 

1-068 
Incumplir las directivas, planes, instrucciones, 
órdenes u otras disposiciones vigentes en la 
escuela de pregrado. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-069 

Llegar fuera de la hora establecida para el 
retomo a la escuela de pregrado al término de 
su salida de paseo, vacaciones, permiso u otras 
situaciones para las que estuvo debidamente 
autorizado (hasta 02 horas). 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-070 
Deficiente conservación de su Camé de 
Identidad, ocasionando su deterioro. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-071 No dar las voces y/o señales de mando en forma 
reglamentaria en cualquier circunstancia. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-072 
Falta de cuidado con el material del Estado 
(armamento, mobiliario, espada y otros). 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-073 No dar parte de rotura o deterioro del material 
del Estado. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

1-074 
No escribir su nombre/código en un control, 
prueba o examen. De 0.3 a 0.6 puntos 

1.-075 Detenorar los implementos de juego o enseres o 
equipos del casino. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

1-076 tzar incorrectamente el pabellón nacional. De 0.3 a 0.6 puntos 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

1-077 
No controlarse con el servicio de día al entrar/ 
salir de la escuela de pregrado. 

De 0.3a 0.6 puntos 

L-078 Realizar actividades ajenas a las actividades 
académicas y/o estudio. De 0.3a 0.6 puntos 

L-079 
Guardar dinero en los ambientes de la escuela de 
pregrado, que exceda el monto económico de su 
propina correspondiente 

De 0.3 a 0.6 puntos 

1-080 No dar parle de pérdidas o robos de prendas 
personales o asignadas. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-081 
Llegar con retraso a una formación de rutina 
y/o dispuesta por el servicio de dia o superior al 
mando. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

1-082 
Recibir visitas en el interior de la escuela de 
pregrado o del centro médico sin autorización. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

L-083 Colocar la carpeta fuera de sitio o tenerla sucias. De 0.3a 0.6 puntos 

L-084 Retirarse sin pedir permiso a un superior. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-085 Poseer material pornográfico en la escuela de 
pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-086 Cruzar una formación. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-087 No marchar reglamentariamente demostrando 
desgano o desidia. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-088 
Ejecutar mal o con desgano los rrxivimientos de 
orden cerrado. De 0.60 0.9 puntos 

1-089 
Confeccionar mal una papeleta de sanción 
discipknaria al no consignar correctamente los 
datos. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-090 
No adoptar la posición de atención al hablar con 
un superior o subordinado. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-091 Dormir en horas de estudio, conferencia o 
actividad programada. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-092 Tomarse atribuciones o llevar acabo acciones no 
autorizadas. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-093 No cumpir una orden del superior De 0.6a 0.9 puntos 

L-094 Reclamar una sanción sin seguir el procedimiento 
establecido en el reglamento. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

1-095 Informar o dar parle falso. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-096 Tomar raciones de alimentos que no le 
corresponden. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-097 Hacer inscripciones en los ambientes de escuela 
de pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-098 Salvar el conducto regular. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-099 
Escuchar música después del toque de silencio 
en el interior del dormitorio. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-100 
Demorar a un estudiante o un grupo de ellos 
menos antiguos sin causa justificada, motivando 
su retraso a una actividad de retina. 

De 0.68 0.9 puntos 

1-101 Demostrar falta de comando. De 0.6a 0.9 puntos 

L-102 Omitir el saludo al paso de la bandera de guerra 
o pabellón nacional. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-103 Cruzare' patio de honor de la escuela de pregrado. De 0.8 a 0.9 puntos 

1-104 Proceder con parcialidad al aplcar sanciones. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-105 
Desautorizar a un estudiante menos antiguo en 
presencia de público o de personal de menor 
grado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

1-106 
Falta de control al permitir, escándalos o faltas 
colectiva de estudiantes a su mando, según 
corresponda. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

1-107 Perder su Carné de Identidad. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-108 
Efectuar incorrectamente el mantenimiento 
preventivo del armamento y/o material de guerra 
que le fuera afectado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

1-109 Portar, transportar, almacenar, ocultar y/o usar 
teléfono celular en la escuela de pregrado. De 0.6 a 0.9 puntos 

B. CONTRA LA FORMACIÓN Y EL SERVICIO POLICIAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
LIPONER 

1-110 Distraerse durante su servicio. De 0.2 a 0.5 puntos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

L-111 Llegar tarde para hacerse cargo de su servicio o 
comisión para la que fue designada. De 0.2 a 0.5 puntos 

1-112 
No realizar correctamente el santo y seña 
durante su servicio de cuartelero/guardia a la 
presencia de la ronda. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

L-113 Incurrir en negligencia durante su servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 

1-114 
No dar parte de las novedades de su armamento 
afectado para el servicio. 

De 03 a 0.6 puntos 

1-115 Descuidar sus funciones del servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 

1-116 Encontrarse incorrectamente uniformado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-117 Relevarse incorrectamente en su servicio. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-118 No dar parte de las novedades durante su 
servicio/guardia. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-119 Realizar cambio de servicio sin autorización. De 0.6 a 0.9 puntos 

1-120 
Falta de control con el personal asignado para 
cubrir los servicios de seguridad e internos de la 
escuela de pregrado. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-121 Dormir durante el servicio (servicios internos o 
de seguridad). De 0.6 a 0.9 puntos 

1122 Relevarse en su servicio después de la hora 
indicada. De 0.6 a 0.9 puntos 

C. CONTRA LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

L-123 
Hacer comentarios ajenos a la verdad sobre 
hechos o acciones donde participaron 
estudiantes o personal PNP. 

De 0.2 a 0.5 puntos 

1-124 
Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos 
estando de civil, que no afecte la imagen 
institucional. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

1-125 Mal comportamiento fuera de la escuela de 
pregrado que afecte la imagen institucional. De 0.3 a 0.6 puntos 

1-126 Comportamiento inadecuado en una reunión 
social o de estudio. De 0.3 a 0.6 puntos 

1-127 Utilizar prendas policiales en lugares públicos 
afectando la imagen institucional. 

De 0.3 a 0.6 puntos 

D. CONTRA LA ÉTICA POLICIAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

L-128 Faltara las reglas de urbanidad. De 0.2 a 0.5 puntos 

1-129 Demostrar falta de compañerismo. De 0.2 a 0.5 puntos 

L-130 No devolver prendas, equipo y/o cualquier 
material prestado o asignado. De 0.3 a 0.6 puntos 

1-131 Hacer bromas obscenas a otros/as estudiantes. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-132 Mostrar posturas de índole sexual a otros/as 
estudiantes. 

De 0.30 0.6 puntos 

L-133 Poseer o practicar juegos de azar en la escuela 
de pregrado. De 0.30 0.6 puntos 

1-134 Sentarse en la mesa, ventana, pupitre, etc. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-135 Falta de espíritu deportivo en competencias 
internas de la escuela de pregrado. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-136 Proferir palabras soeces o realizar un uso 
i impropio del lenguaje. De 0.3 a 0.6 puntos 

1-137 Burlarse / mofarse de su compañero/a. De 0.3 a 0.6 puntos 

L-138 
No tomar acciones correctivas al constatar 
infracciones leves cometidas por los estudiantes 
de año inferior. 

De 0.6 a 0.9 puntos 

L-139 No asumir su responsabilidad en una falta leve 
cometida. De 0.6 a 0.9 puntos 

L-140 Falta de porte policial en un ensayo, ceremonia o 
estando en la via pública. De 0.6 a 0.9 puntos 
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II. INFRACCIONES GRAVES QUE DETERMINAN 
SANCIONES DISCIPLINARIAS 

A. CONTRA LA DISCIPLINA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

G-001 No presentarse al llamado de un 
superior para evitar ser sancionado. 

De 3 a 5 puntos 

G-002 
Deficiente conservación del armamento 
afectado para la instrucción y servicio, 
ocasionando su deterioro. 

De 3 a 5 puntos 

G-003 
Producir o provocar rumores que 
pudieran dar origen a desorden entre 
los subordinados. 

De 3 a 5 puntos 

G-004 
Ocasionar daños deliberadamente en 
sus prendas, equipo, mobiliario, locales. 
etc. 

De 3 a 5 puntos 

G-005 
Divulgación, pérdida o inutilización 
de la información, documentación 
"clasificada". 

De 3 a 5 puntos 

G-006 Perder o dañar el armamento, sin 
perjuicio de su reposición o reparación. 

De 3 a 5 puntos 

G-007 
Modificar o alterar las ordenes sin 
autorización, causando trastornos 
graves en el servicio de día. 

De 3 a 5 puntos 

G-008 
Hacer resistencia pasiva a la orden de 
un superior. De 3 a 5 puntos 

G-009 

No presentarse a la escuela de pregrado 
o unidad policial de su jurisdicción en 
caso de grave alteración del orden 
público. 

De 3 a 5 puntos 

G-010 
Salir de los límites de la jurisdicción de 
la escuela de pregrado sin autorización 
(100 kms. a más). 

De 3 a 5 puntos 

G-011 
Evidenciar excesiva confianza a través 
de besos y abrazos entre estudiantes al 
interior de la escuela de pregrado. 

De 3 a 5 puntos 

G-012 
Expresarse en forma inadecuada de un 
superiora docente. 

De 3 a 5 puntos 

G-013 Murmurar o gesticular la orden de su 
superior, al ser objeto de una sanción. De 3a 5 puntos 

G-014 

Conducir vehículos que no cuenten 
con placa de rodaje, SOAT vigente, 
revisión técnica o autorización de lunas 
oscurecidas. 

De 3a 5 puntos 

G-015 

Reincidencia en la comisión de la 
falta leve L-109 (portar, transportar, 
almacenar, ocultar y/o usar celular), en 
la escuela de pregrado. 

De 3 a 5 puntos 

G-016 

Llegar con retraso con más de dos 
(02) horas y menos de seis (06) horas, 
sin causa justificada a la escuela de 
pregrado, después de su salida de 
paseo, prácticas pre profesionales o 
experiencias formativas en situaciones 
reales de trabajo. 

De 3 a 5 puntos 

G-017 
Tomar el nombre de un superior para 
justificar una falta leve De 3 a 5 puntos 

G-018 Evadirse de la instrucción académica 
y/o de campo. De 3a 5 puntos 

G-019 No estar presente en una formación de 
rutina, sin causa justificada. De 3a 5 puntos 

G-020 Mostrar displicencia frente al toque de 
generara. De 3a 5 puntos 

G-021 

No informar a sus superiores de una 
denuncia, apertura de instrucción en el 
fuero civil o militar o de hechos ajenos a 
la rutina de la escuela de pregrado, de la 
que haya tomado conocimiento. 

De 3 a 5 puntos 

G-022 Entregar un examen después de la hora 
indicada. De 3 a 5 puntos 

G-023 

Ocultar o negar información de 
cualquier índole, con la finalidad de 
evadir responsabilidades en la comisión 
de una falta leve. 

 De 3 a 5 puntos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

G-024 
Pasar revista con armamento o 
accesorios ajenos. De 3a 5 puntos 

G-025 

Ser reincidente en perder el Carné de 
Identidad Personal por tercera o más 
veces, al no adoptar las medidas de 
seguridad necesarias para su cuidado y 
conservación. 

De 305 puntos 

G-026 Contestar a un superior o profesor en 
forma airada. De 5 a 6 puntos 

G-027 Ingresar a la escuela de pregrado por 
lugares no autorizados. De 5 a 6 puntos 

G-028 Negarse manifiestamente a cumplir una 
orden lícita sin causa justificada. De 5 a 6 puntos 

G-029 Expresarse mal de un superior. De 5 a 6 puntos 

G-030 Burlarse de un superior cuando este es 
sancionado. De 5 a 6 puntos 

G-031 
Mostrar desprecio a fa llamada de 
atención de un superior. De 5 a 6 puntos 

G-032 
Ocultar o disimular la identidad propia 
o la de otros estudiantes, que hayan 
cometido infracción Grave o Muy Grave. 

De S a 6 puntos 

G-033 Remedar los gestos y órdenes de un 
superior burlándose del mismo. De 5 a 6 puntos 

G-034 Tomar el nombre de un superior para 
justificar una falta grave. 

De 5 a 6 puntos 

B. CONTRA LA ÉTICA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

G-035 
No auxiliar al compañero cuando se encuentre en 
peligro. 

De 3 a 5 puntos 

G-036 
No dar cuenta en forma oportuna de la comisión de 
faltas graves por parte de compañeros en agravio 
de terceros. 

De 3 a 5 puntos 

G-037 

Simular de enfermedad o accidente, asi como 
alegación de motivos falsos para la obtención 
de permiso/licencias y/o evadirse de servicios. 
comisión, cursos o actividades. 

De 3 a 5 puntos 

G-038 Dar órdenes o disposiciones que obliguen a otros 
estudiantes a realizar actos serviles. De 3a 5 puntos 

G-039 
Maltratar físic.a o psicológicamente a cualquier 
persona. 

De 5 a 6 puntos 

G-040 Tomar prendas, armamento y equipos de sus 
compañeros, sin su consentimiento. De 5a6 puntos 

G-041 

Cometer fraude durante un examen o control 
académico o portar comprimidos de información, 
apuntes, resúmenes o ayudas electrónicas 
relacionadas a la evaluación. 

De 506 puntos 

G-042 
Faltar a la verdad en el contexto de una 
investigación disciplinaria en beneficio de un 
tercero. 

De 5 a 6 puntos 

G-043 
Sustraer, alterar o modificar una papeleta de 
sanción disciplinaria. 

De 5 a 6 puntos 

G-044 
Falsear una identidad en una papeleta de 
sanción y/o en otro documento para evitar una 
responsabilidad. 

De 5a 6 puntos 

G-045 Hacer falsas imputaciones a un superior/ 
subordinado/ o del mismo año. De 5 a 6 puntos 

G-046 
Tomar el nombre de otros estudiantes para 
efectuar consumos en las cafeterias u obligarlos 
a asumir el gasto del consumo. 

De 5 a 6 puntos 

C. CONTRA LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

G-047 

Estar incurso en la comisión de faltas tipificadas 
en el Código Penal, debidamente acreditados con 
la resolución con calidad de cosa juzgada, que 
establezca su responsabilidad como autor, coautor 
O partícipe. 

De 3 a 5 puntos 



11 El Peruano /Jueves 21 de diciembre de 2023 NORMAS LEGALES 41 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicosG-048 estando de civil, que afecte la imagen institucional. De 3 a 5 puntos 

0-049 

Estar incurso en actos de violencia contra la mujer 
e integrantes del grupo familiar, para lo cual se 
deberá verificar la coherencia y precisión de la 
sindicación, aunque exista retracción posterior de 
la persona agraviada. 

De 5 a 6 puntos 

G-050 

Hacer uso de las tecnologías de información y 
comunicaciones (TICs) o redes sociales, para 
difundir la voz, datos, texto, imágenes o videos 
que atenten contra los bienes jurídicos protegidos. 

De 5 a 6 puntos 

G-051 

Estar comprendido en la comisión de delito doloso 
en calidad de presunto autor, coautor o participe, 
como consecuencia de la investigación policial con 
participación del Ministerio Público. 

De 5 a 6 puntos 

- 
G 052 

Tener relaciones sentimentales, amorosas, 
afectivas o realizar tocamientos indebidos dentro 
de las instalaciones de la Escuela de Pregrado o 
de otras dependencias policiales. 

De 5 a 6 puntos 

D. CONTRA LA FORMACIÓN Y EL SERVICIO POLICIAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

G-053 
Abandonar el servicio (seguridad o internos) 
justificadamente sin dar cuenta al superior 
jerárquico. • 

De 3 a 5 puntos 

0-054 
No adoptar las medidas de seguridad en el 
uso y manejo de armas de fuego en cualquier 
circunstancia. 

De 3 a 5 puntos 

G-055 Consultar, hablar, murmurar o voltear durante una 
evaluación o exámenes. De 3 a 5 puntos 

G-056 Utilizar o valerse de influencias para obtener un 
beneficio.  De 3 a 5 puntos 

G-057 

Presentarse con retraso de seis (06) horas a 
menos de cuarenta y ocho (48) horas a la escuela 
de pregrado, después de su salida de paseo, 
prácticas pre profesionales, permiso, vacaciones, 
comisiones u otras situaciones para las que estuvo 
debidamente autorizado. 

De 5 a 6 puntos 

0-058 
No presentarse al servicio, abandonar el servicio, 
evadirse y/o no asistir a una comisión, sin causa 
justificada. 

De 5 a 6 puntos 

G-059 
Ingresar sin autorización a ambientes restringidos 
de la escuela, unidad o dependencia policial, sin 
causa justificada. 

De 5 a 6 puntos 

G-060 
Ingresar al dormitorio, cuarto, camarote, servicios 
higiénicos o sala de internamiento del sexo 
opuesto, sin autorización del órgano competente. 

De 5 a 6 puntos 

G-061 Negarse a ser sometido a los exámenes de dosaje 
(Milico o toxicologico. De 5 a 6 puntos 

G-062 Conducir vehículos motorizados sin licenda de 
conducir respectiva. De 5 a 6 puntos 

0-063 
Acumular dos (02) sanciones por infracción grave 
durante el proceso de formación en la Escuela de 
%grado. 

De 5 a 6 puntos 

0-064 
Portar, transportar, almacenar, ocultar Wo usar 
teléfono celular en la escuela de pregrado por 
tercera vez. 

De 5 a 6 puntos 

G-065 Contraer deudas en la Escuela de Pregrado o 
fuera de ella y no pagadas. De 5 a 6 puntos 

0-066 
No presentarse a sus prácticas pre profesionales 
o experiencias formativas en situaciones reales 
de trabajo. 

De 5 a 6 puntos 
1 

III. INFRACCIONES MUY GRAVES QUE DETERMINAN 
SANCIONES DISCIPLINARIAS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

MG-001 
Ocasionar la muerte o lesiones graves a cualquier 
persona, como consecuencia de una actuación 
dolosa ode negligencia grave. 

EXPULSIÓN 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

MG-002 
Agredir u ofender, de manera verbal o física, a 
cualquier estudiante de la Escuela o personal 
official; o replicar en forma desafiante al superior. 

EXPULSIÓN 

MG-003 Acosar física, psicológica o sexualmente de 
manera reiterada a otrola estudiante. EXPULSIÓN 

MG-004 Participar en la alteración dal orden público. EXPULSIÓN 

MG-005 

Tener proceso penal por la comisión de delito 
doloso, entendiéndose que el inicio del proceso 
penal se da con la emisión de la Disposición de 
formalización y continuación de la investigación 
preparatoria. 

EXPULSIÓN 

MG-006 
Participar directa o indirectamente en la 
sustracción, apoderamiento o dado al patrimonio 
público o privado. 

EXPULSIÓN 

MG-007 

Coaccionar o amenazar, implícita o explícitamente, 
a cualquier persona, intimidando, presionando 
o sometiéndola a trato hostil para condicionar o 
recibir favores de cualquier indole, incluyendo los 
de indole sexual. 

EXPULSIÓN 

MG-008 Infligir' instigar o tolerar actos de tortura, o tratos 
inhumanos o denigrantes. 

EXPULSIÓN 

MG-009 Desarrollar o promover actividades de proselitismo 
político. • EXPULSIÓN

MG-010 
Plagiar el trabajo o informe realizado por otro 
estudiante de la escuela para presentado como 
propio o cualquier otro acto análogo. 

EXPULSIÓN 

MG-011 

Utilizar o disponer indebidamente del Carné 
de Identidad Personal (CIP), armamento, 
los vehiculos, los bienes o los recursos 
proporcionados por el Estado. 

EXPULSIÓN 

ma.0.12 Sustraer o apropiarse de armamento, munición, 
explosivos u otros bienes de propiedad del Estado. EXPULSIÓN 

MG-013 
Promover o participar en protestas colectivas con 
otros estudiantes o incitar en cualquier forma a 
cometer actos de insubordinación. 

EXPULSIÓN 

MG_014 

No presentarse a la escuela de pregrado a la cual 
pertenece o haya sido asignado, por dos (02) o 
mas días o abandonar el servido por un (01) dla o 
más; sin causa justificada. 

EXPULSIÓN 

MG-015 Satir sin autorización de la escuela de pregrado a 
la cual pertenece o lugar al que ha sido asignado. EXPULSIÓN 

MG-016 
Evadirse de un hospital o centro médico, 
encontrándose en cafidad de internado o en 
concurrencia médica. 

EXPULSIÓN 

MG-017 

Presentar documentos adulterados o información 
falsa para el proceso de ingreso a la escuela de 
pregrado respectiva o durante su permanencia en 
la misma. 

EXPULSIÓN 

MG-018 
Suplantar o ser suplantado por otro durante el 
desarrollo de exámenes o servicios asignados en 
la escuela de pregrado respectiva. 

EXPULSIÓN 

MG-019 
Tener relaciones sexuales dentro de las 
instalaciones de las escuelas de pregrado 
respectiva o de otras dependencias policiales. 

EXPULSIÓN 

MG-020 

Presentarse en la escuela de pregrado respectiva, 
o en cualquier otra institución pública o privada a 
la que se haya designado con signos de ebriedad, 
con presencia de alcohol en la sangre en 
proporción mayor de 0.5 gramos-fitro, o de haber 
consumido drogas ilícitas. 

EXPULSIÓN 

MG-021 ConsumirConsumir drogas ilicitas, o poseerlas en cualquier . cantidad, o inducir a su consumo. EXPULSIÓN 

MG-022 

Consumir bebidas alcohólicas, al interior de la 
escuela de pregrado respectiva o en cualquier otra . . institución pública o privada a la que se le haya 
designado. 

EXPULSIÓN 

MG-023 Embriagarse estando uniformado, en lugares Embriagarse 
. públicos o privados. EXPULSIÓN 

MG-024 Ofender o ultrajar los símbolos, himnos y 
emblemas nacionales o institucionales. EXPULSIÓN 

MG-025 

Ser expulsado o separado de la Escuela de 
Pregrado o similar en la cual estuvo realizando sus 
estudios de pregrado en condición de becario o 
misión de estudios. 

EXPULSIÓN 
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SANCIONABLE 

SANCIÓN A 
IMPONER 

MG-026 

Conducir vehiculos motorizados en estado de 
ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 
proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o de haber 
consumido drogas Midas. 

EXPULSIÓN 

Haber participado en la comisión de un delito y 
acogerse dentro de una investigación fiscal o 
proceso penal, al principio de oportunidad, acuerdo 

MG-027 reparatodo (salidas alternativas de simplificación 
procesal penal), terminación o conclusión 
anticipada (mecanismos de simplificación procesal 
penal). 

EXPULSIÓN 

2246611-7 

DECRETO LEGISLATIVO 
N2 1609 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, mediante la Ley N° 31880, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias de 
Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres - 
Niño Global, Infraestructura Social, Calidad de Proyectos 
y Meritocracia, el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, entre otros, en 
materia de seguridad ciudadana, por el plazo de noventa 
(90) días calendario; 

Que, el literal b) del subnumeral 2.1.4 del numeral 
2.1 del artículo 2 de la Ley N° 31880, dispone que el 
Poder Ejecutivo está facultado para modificar el Decreto 
Legislativo 1149, Ley de la carrera y situación del personal 
de la Policía Nacional del Perú, para consolidar la línea 
de carrera policial y el proceso de ascenso, sobre la base 
de criterios objetivos de evaluación; así como crear la 
reserva policial como fuerza de apoyo; 

Que, el artículo II del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del 
Perú, establece que la Policía Nacional del Perú es una 
institución del Estado con calidad de órgano ejecutor, 
que depende del Ministerio del Interior; con competencia 
administrativa y autonomía operativa para el ejercicio 
de la función policial en todo el territorio nacional, en el 
marco de lo previsto en el artículo 166 de la Constitución 
Politica del Perú. Es profesional, técnica, jerarquizada, 
no deliberante, disciplinada y subordinada al poder 
constitucional; sus integrantes se deben al cumplimiento 
de la Ley, el orden y la seguridad en toda la República. 
Participa en el sistema de defensa nacional, defensa civil, 
desarrollo económico y social del país; 

Que, en virtud a la excepción establecida en el 
numeral 18) del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 063-2021-PCM, no corresponde que se realice 
el Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, debido a que 
las disposiciones contenidas no establecen, incorporan o 
modifican reglas, prohibiciones, limitaciones, obligaciones, 
condiciones, requisitos, responsabilidades o exigencias que 
generen o impliquen variación de costos en su cumplimiento 
por parte de las empresas, ciudadanos o sociedad civil que 
limite el otorgamiento o reconocimiento de derechos; sino 
modificatorias al Decreto Legislativo N° 1149, Ley de Carrera 
y Situación del Personal de la Policía Nacional del Perú; 
asimismo, en la medida que el presente Decreto Legislativo 
no desarrolla procedimientos administrativos bajo el alcance 
del Análisis de Calidad Regulatoria (ACR), no se requiere 
realizar el ACR Ex Ante previo a su aprobación; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el literal b) del subnumeral 2.1.4 
del numeral 2.1 del articulo 2 de la Ley N°31880; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
DECRETO LEGISLATIVO N2 1149, LEY DE LA 

CARRERA Y SITUACIÓN DEL PERSONAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ PARA CONSOLIDAR 
LA LÍNEA DE CARRERA POLICIAL Y EL PROCESO 

DE ASCENSO 

Artículo 1. - Objeto 
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modificar e incorporar artículos al Decreto Legislativo N° 
1149, Ley de la Carrera y Situación del Personal de la 
Policía Nacional del Perú. 

Artículo 2.- Modificación de los Capítulos III y VII 
del Título II, así como los artículos 3, 14, 16, 20, 21, 
41, 83, 85, 86 y95 del Decreto Legislativo N°1149, Ley 
de la Carrera y Situación del Personal de la Policía 
Nacional del Perú 

Se modifica la denominación de los Capítulos III y VII 
del Título II, así como los artículos 3, 14, 16, 20, 21, 41, 
83, 85, 86 y 95 del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la 
Carrera y Situación del Personal de la Policía Nacional del 
Perú, en los siguientes términos: 

"TÍTULO II 

DE LA CARRERA DEL PERSONAL 

CAPÍTULO III 

SUBESPECIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN, 
REENTRENAMIENTO, MAESTRÍA INSTITUCIONAL Y 
PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL Y TÉCNICA 

(...) 

CAPÍTULO VII 

VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS 

(...)" 

"Artículo 3.- Definiciones 
Para efectos de la presente norma, se establecen las 

siguientes definiciones: 

1) Antigüedad: Prelación existente entre el 
personal, en atención a su categoría, jerarquía, 
grado y tiempo de servicios. 

2) Ascenso: Promoción del personal en situación 
de actividad, al grado inmediato superior, que 
tiene por finalidad garantizar la línea de carrera 
policial, como resultado objetivo del proceso de 
evaluación de los méritos y deméritos registrados 
durante la carrera. 

3) Asignación: Ubicación del personal en situación 
de actividad en un cargo específico, acorde a 
las especialidades funcionales, al Cuadro de 
Organización y al Cuadro de Personal y que se 
ejecuta anualmente conforme a los cambios 
generales de colocación. 

4) Categoría: Nivel que corresponde al personal, 
teniendo en cuenta su formación y procedencia. 

5) Cese temporal del empleo: Condición derivada 
de medida preventiva prevista en la Ley del 
Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del 
Perú. 

6) Cuadro de méritos de ascensos: Documento 
en el cual se inscribe a los candidatos en orden 
decreciente en función al puntaje alcanzado en su 
respectivo grado, siempre que hayan aprobado 
los exámenes y no hayan sido excluidos por 
razones disciplinarias. 

7) Cuadro de Organización: Documento que 
contiene el listado de los cargos que existen en la 
Policía Nacional del Perú. 


